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capacitación para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

3. La no incorporación a los cursos de capacitación o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesa-
do incorporarse al primer curso que se celebre, una vez des-
aparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior es-
calafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa injustificada e imputable al alumno, producirá la
pérdida de los resultados obtenidos en el concurso.

5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en el concurso.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local, enviará un informe al Ayuntamien-
to, sobre las aptitudes de los alumnos. La calificación final
será otorgada por el Tribunal y se obtendrá por la suma de la
fase de concurso y las que hayan alcanzado en el Curso de
Capacitación.

2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera en la categoría de Oficial, los cuales
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, de-
biendo previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril.

3. El escalafonamiento como funcionario de carrera en la
categoría correspondiente, se efectuará atendiendo a la pun-
tuación global obtenida en la fase de oposición y curso de
Capacitación.

Salobreña, 18 de abril de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de bases.

GERENCIA DE URBANISMO

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en sesiones celebradas los
días 8 de enero y 13 de mayo de 2004, acordó aprobar la
convocatoria de pruebas selectivas para cubrir diversas plazas
de régimen laboral fijo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

1. Objeto.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas

generales para la provisión, mediante el sistema concurso-
oposición, de las plazas que se indican en los anexos corres-
pondientes.

2. Normas Generales.
2.1. Las plazas que se convocan y sus pruebas, son las

que figuran en los Anexos 1 al 20 y 22 de estas Bases y se
regirán por lo previsto en las mismas y en los anexos corres-
pondientes, y, en su defecto, se estará en lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984 de 2 de agos-
to, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y Programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección, Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

2.2. En consideración al número de aspirantes que se
prevé concurran a las pruebas, la naturaleza profesional espe-
cializada de las tareas a realizar por el personal que se selec-
ciona y a fin de una mayor garantía, de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y capacidad, el sistema de selec-
ción será el de Concurso-Oposición, con los ejercicios y el pro-
grama que se indican en los respectivos anexos, valorándose
la fase de concurso con arreglo al siguiente baremo:

2.2.1. Titulación.
Por poseer otra titulación académica del mismo área de

conocimientos y con igual nivel académico a la exigida para la
plaza a que se opta, 0,100 puntos por cada una hasta un
máximo de 0,200 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, solo se admiti-
rán las establecidas por el Ministerio respectivo con carácter
general.

2.2.2. Cursos de formación.
Por la participación en cursos de formación, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la
plaza solicitada, hasta un máximo de 0,485 puntos en la for-
ma siguiente:

Duración del curso Curso impartido Curso recibido

De 10 a 30 horas 0,012 puntos 0,008 puntos
De 31 a 50 horas 0,032 puntos 0,024 puntos
De 51 a 100 horas 0,065 puntos 0,048 puntos
De 101 a 250 horas 0,125 puntos 0,096 puntos
De 251 horas en adelante 0,250 puntos 0,192 puntos

2.2.3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 1,315 puntos, en la forma si-
guiente:

En puestos de igual categoría en esta Gerencia de Urba-
nismo: 0,030 puntos.

En otros puestos de esta Gerencia de Urbanismo:
0,015 puntos.

En puestos de igual categoría en otras Administraciones
Públicas: 0,020 puntos.

En otros puestos de otras Administraciones Públicas:
0,010 puntos.

En puestos de igual categoría en la Empresa Privada:
0,010 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se
computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros también alegados.

2.2.4. Otros méritos.
Los aspirantes podrán presentar otros méritos, como pre-

mios, publicaciones y accésits probados documentalmente y
siempre que tengan relación directa con las actividades a des-
arrollar en la plaza que se solicita, 0,005 puntos por cada uno
de ellos hasta un máximo de 0,015 puntos.

2.2.5. Acreditación de los méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los dife-

rentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de
la siguiente documentación:
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Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio
respectivo o resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos de expedición del correspondiente título.

Cursos de formación: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con indi-
cación del número de horas de duración.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración donde se hayan prestado servicios en la que
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en
el caso de empresa privada, certificación de la misma en los
términos anteriores o contrato de trabajo, acompañado en
ambos casos de informe de vida laboral expedido por la Segu-
ridad Social acreditativo del periodo de contratación.

2.2.6. Todos los requisitos de estas bases, deberán estar
cumplidos y tendrán como límite el último día de plazo de
presentación de solicitudes.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos previstos

en el punto siguiente, con anterioridad a la finalización del
plazo para la presentación de solicitudes, debiendo mantener
su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del pues-
to de trabajo al que se les destine.

3.1.1. Son requisitos para ser admitidos a las pruebas se-
lectivas convocadas por el presente concurso-oposición:

a) Tener la nacionalidad de algunos de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, o ser nacional de algún estado al que
en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por el Estado Español,
le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea siempre que no esté
separado de derecho, así como sus descendientes y los de su
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén
separados de derecho, sean estos descendientes menores de
21 años o mayores de dicha edad y vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica

que impidan el normal desempeño de las funciones corres-
pondientes, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 13/1982,
de 7 de abril de integración social de minusválidos. La capaci-
dad física y psíquica, se acreditará, una vez superado el proce-
so selectivo, mediante certificado y/o reconocimiento médico
de acuerdo a lo dispuesto en la Base correspondiente, que-
dando supeditada la adjudicación de la plaza al cumplimiento
de este requisito.

d) Estar en posesión o haber abonado los derechos para
su expedición, del título oficial y homologado o equivalente.
En el caso de titulaciones extranjeras deberá estarse en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación. En
todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por el aspi-
rante, mediante certificación expedida al efecto por la Admi-
nistración competente.

e) No encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas, ni haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas. En caso de ser extranjero, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la Función Pública.

f) No estar incurso en causa legal de incapacidad o in-
compatibilidad según la normativa vigente, dejando a salvo el
derecho de opción que ésta le otorgue.

g) Haber satisfecho la tasa correspondiente al Grupo de
titulación al que se concurra y cuyo importe se detalla en la
Base 4.5.

h) Cualesquiera otros requisitos que puedan exigirse en
las presentes bases.

3.1.2. Personas afectadas por minusvalías.
Quienes concurran a plazas reservadas a personal minus-

válido deberán tener reconocida la condición de tales, con dis-
capacidad de grado igual o superior al 33%, por el órgano
competente de la Administración, debiendo aportar el dicta-
men médico facultativo y señalar esta circunstancia en la ins-
tancia, así como las adaptaciones técnicas que, en su caso,
consideren necesarias para la realización de las pruebas se-
lectivas. La compatibilidad para el desempeño de las tareas y
funciones propias de las plazas a la que se opta, se acreditará
por los servicios médicos de esta Gerencia.

4. Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en el modelo normalizado que
figura en el Anexo núm. 21, que deberá cumplimentarse en
todos sus apartados y estará disponible gratuitamente en las
dependencias de esta Gerencia de Urbanismo y en la siguien-
te dirección electrónica www.urbanismosevilla.org.

4.2. Las solicitudes se dirigirán al Gerente de Urbanismo
(Avenida de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja. Sevilla 41092),
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio, en extracto, de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.3. Su presentación podrá hacerse en el Registro Gene-
ral de la Gerencia o en las formas establecidas en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las solicitudes presentadas a través de las
Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas por el funcionario de dicho organismo antes
de ser certificadas.

4.4. Durante el plazo de presentación de solicitudes se
adjuntará a las mismas, la autobaremación de los méritos y
justificantes de los mismos por parte de los solicitantes sin
que sean tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos méritos
que, aún alegados, fueran aportados o justificados con poste-
rioridad a la finalización del plazo de presentación de instan-
cias. No obstante lo dispuesto anteriormente se podrán acom-
pañar a la instancia resguardo acreditativo de haber solicitado
las correspondientes certificaciones o el informe de vida labo-
ral de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente dicha
documentación no después de 20 días de expedida y en todo
caso antes del inicio de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante
documento original acreditativo de los mismos o copia debida-
mente compulsada, sin que se proceda a la valoración de aqué-
llos que no se presenten en esta forma.

4.5. Pago de tasas. A los efectos del cumplimiento de la
Base 3.1.1.g de esta convocatoria, el pago de tasas deberá
efectuarse dentro del plazo de presentación de solicitudes y
según lo establecido en el artículo 8.º Tarifa Sexta de la Orde-
nanza Fiscal de Tasa por los documentos que expida o que
tramite la Gerencia de Urbanismo del Excelentísimo Ayunta-
miento de Sevilla a instancia de parte, que establece las siguien-
tes cantidades:

Técnicos Superiores: 28,70 euros.
Técnicos Medios: 24,00 euros.
Técnicos Especialistas: 19,10 euros.
Técnicos Auxiliares: 14,40 euros.
Personal de Oficios, Ayudante y Ordenanza: 9,60 euros.

Estos derechos de examen se ingresarán en cualquier ofi-
cina de El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla, en la c/c núm. 2098 0145 51 0102000141, indicando
en el impreso: nombre y dos apellidos, número del DNI y plaza
a la que se opta.

El aspirante que opte a más de una plaza, deberá efec-
tuar un ingreso por cada una de las categorías.



Página núm. 138Página núm. 138Página núm. 138Página núm. 138Página núm. 138 BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94 Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005

Si algún aspirante efectuase el pago de las tasas median-
te transferencia bancaria, sólo se admitirá como válido si exis-
te constancia del ingreso, en esta Gerencia de Urbanismo,
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Quedarán exentos del pago aquellos aspirantes con disca-
pacidad de grado igual o superior al 33% acreditado tal como
se recoge en la base 3.1.2.

Igualmente quedarán exentos del pago de tasas aquellos
aspirantes que figuren como demandantes de empleo en el
Instituto Nacional de Empleo (no mejora de empleo) durante
el plazo, al menos de 6 meses anteriores a la fecha de presen-
tación de solicitud. Este extremo deberá acreditarse, en la pre-
sentación de la solicitud, con el correspondiente certificado
expedido por el INEM en que conste antigüedad como deman-
dante de empleo y no haber rechazado ninguna oferta de
empleo adecuada.

El importe de los derechos de examen sólo será devuel-
to a quienes no fueran admitidos por falta de algunos de los
requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo,
siempre que formularen su reclamación en el plazo de un
mes contado a partir de la publicación en los tablones de
anuncios de la Resolución por la que se aprueba la lista de
excluidos.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de un mes,
Resolución del Gerente de Urbanismo indicando dónde se en-
cuentran expuestas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos, en la que constará el nombre, apellidos de
los candidatos y el DNI, y en su caso, causa de exclusión.

5.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para subsanación
de errores y reclamaciones, a partir del día siguiente al de la
publicación.

5.3. A la realización de las pruebas podrán asistir los aspi-
rantes que figuren como admitidos al proceso en virtud de la
Resolución definitiva de admitidos y excluidos, así como aqué-
llos que, figurando como excluidos, acrediten en el acto convo-
cado la interposición del correspondiente recurso de alzada
pendiente de resolución.

6. Tribunales.
6.1. Los Tribunales calificadores de estas pruebas estarán

compuestos de la forma que se recoge en cada uno de los
anexos de esta convocatoria.

6.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieren realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
Administración Pública en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 29 del citado texto legal.

6.3. A efectos de comunicación y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en el domicilio de la Gerencia de
Urbanismo.

6.4. Designados que sean las personas que integran los
distintos Tribunales y sus suplentes, el Gerente publicará en el
Tablón de Anuncios la relación nominal de las mismas.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a lo determina-
do en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, siendo necesaria para su válida constitución la
asistencia de la totalidad de sus miembros.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de voto de los
presentes y todos sus miembros tendrán voz y voto. Los empa-
tes se resolverán por el voto de la calidad del Presidente.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa
legal el Presidente y su suplente serán sustituidos por el vocal
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden entre
los miembros del Tribunal.

La sustitución del Secretario, en los casos de vacantes,
ausencia, enfermedad u otra causa legal que afecte a éste y su
suplente, recaerá en cualquier otro de los miembros del Tribu-
nal elegido por acuerdo mayoritario de éste.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra cau-
sa legal de los vocales serán sustituidos por sus respecti-
vos suplentes.

En cualquier supuesto, los miembros de los Tribunales
que intervengan en la práctica de las pruebas, serán los que
necesariamente procederán a su calificación.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsable de garantizar su objetividad. Adoptando las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
en la medida que el tipo de ejercicio lo permita.

6.7. Los miembros de los Tribunales percibirán las in-
demnizaciones por razón del servicio que correspondan,
incluidas las de asistencia, de acuerdo con la normativa
vigente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Las fases de concurso y oposición se desarrollarán de

conformidad con lo establecido en las presentes bases y en
los anexos respectivos.

La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios de la
fase de oposición se publicarán en los tablones de anuncios
de la Gerencia de Urbanismo, en los que también se harán
públicos la fecha de comienzo de la fase de concurso así como
el resultado de dicha fase.

No obstante, los ejercicios de la fase de oposición comen-
zarán a partir del próximo día 1 de septiembre de 2004.

7.2. Para todos los ejercicios el orden de actuación de los
opositores se iniciará alfabéticamente por el primero, cuyo pri-
mer apellido comience con la letra «S» que resultó del sorteo
efectuado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, el día 29 de enero de 2004 y publicado en el BOE de
6 de febrero de 2004.

7.3. Los aspirantes, que deberán ir provistos de DNI, pa-
saporte, carnet de conducir o documento de identificación que
el Tribunal considere suficiente, serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribu-
nal, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y
hora de la prueba no se presente a realizarla.

7.4. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en
las pruebas selectivas.

7.5. Los Tribunales calificadores adaptarán el tiempo y los
medios de realización de los ejercicios a aquellos aspirantes
discapacitados que precisen adaptación y la hubieren solicita-
do en la instancia, de forma que gocen de igualdad de oportu-
nidades que el resto de participantes, siempre que con ello no
se desvirtúe el contenido de la prueba, ni se reduzca o menos-
cabe el nivel de aptitud exigido.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. La fase de concurso será valorada tal y como se con-

templa en el baremo de méritos que se recoge en la Base 2.2.
Esta fase, que será distinta a la de oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición. Los resultados de la fase de
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concurso se harán públicos con anterioridad a la publicación
de las puntuaciones de los primeros ejercicios.

8.2. En la fase de oposición, los ejercicios, que serán leí-
dos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal, serán elimi-
natorios y se calificarán de cero a diez puntos, siendo elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

8.3. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas en los tablones de anuncios de la Gerencia de Urbanismo.

8.4. La calificación de la fase de oposición será la nota
media de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios de dicha fase.

8.5. La calificación final del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y de oposición.

En caso de empate, si no es determinante para la obten-
ción de la plaza, se estará a la mayor edad. En caso contrario,
el orden se establecerá atendiendo, sucesivamente, a los
siguientes criterios:

1.º. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2.º. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3.º. Mejor puntuación en la fase de concurso.
4.º. Por sorteo.

9. Relación de personal aprobado y seleccionado, presen-
tación de documentos, y formalización de los contratos.

9.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios, los Tribunales
harán públicas las listas de aprobados en ellos.

9.2. Finalizado el último ejercicio, los Tribunales harán
públicas en el tablón de anuncios de la Gerencia las relaciones
provisionales de aprobados, por orden de puntuación, en las
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios,
la nota media obtenida más la puntuación obtenida en la fase
de concurso.

A partir del día siguiente al de su publicación, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de diez días hábiles para formular
las reclamaciones que consideren oportunas. Transcurrido di-
cho plazo, y resueltas las que, en su caso, se hubieran presen-
tado, se harán públicas las relaciones definitivas de aproba-
dos, que no contendrán a un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas.

9.3. En el plazo de veinte días naturales desde que se
hagan públicas las correspondientes relaciones de aprobados
definitivos, los aspirantes que figuren en las mismas deberán
presentar en Personal y Recursos Humanos de la Gerencia los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la Base 3.1.1., así como declaración jura-
da o promesa de no hallarse incurso en alguna de las causas
legales de incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas.

Entregada la documentación especificada en los anteriores
apartados y antes de celebrar el contrato, aquéllos que hayan
obtenido las diferentes plazas, habrán de someterse a reconoci-
miento médico en los Servicios Médicos de la Gerencia.

9.4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

9.5. Los que tuvieren la condición de funcionarios de ca-
rrera o personal laboral fijo de la Administración, estarán exen-
tos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener en su día nombramiento,
debiendo presentar certificación de la Administración u Orga-
nismo del que dependieren, para acreditar su condición y aque-
llas circunstancias de su expediente personal.

9.6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o no supera-

ran el reconocimiento médico antes citado, no podrán ser con-
tratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

9.7. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Gerencia de Urbanismo, se pondrá en contacto con los
interesados a los efectos de que en ella comparezcan para
formalizar los contratos correspondientes.

9.8. Los aspirantes que hayan obtenido plaza y tras for-
malizar los oportunos contratos con esta Gerencia de Urbanis-
mo, se someterán a un periodo de prueba de acuerdo con el
Convenio Colectivo de este Organismo y demás legislación
aplicable.

10. Norma final. Impugnación de la Convocatoria.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común.

ANEXO NUM. 1

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Arquitecto.
Título exigido: Arquitecto.
Núm. de plazas: 11 (Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán tres, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en la exposición gráfica y escrita, du-
rante un tiempo máximo de realización de seis horas, de un
análisis crítico, propuesta de ordenación y diseño sobre un
documento de planeamiento o una pieza urbana.

El tema será propuesto por el Tribunal, pudiendo transcu-
rrir un tiempo mínimo de dos horas desde la propuesta del
mismo al inicio de su desarrollo, con objeto de que los oposito-
res puedan recabar publicaciones, documentos, visitas al área,
etc., en función del tema propuesto. El opositor deberá venir
provisto del material necesario para su desarrollo.

Segundo. Consistirá en una propuesta gráfica de un ele-
mento arquitectónico elegido por el Tribunal y situado en un
área de la ciudad de Sevilla. Esta propuesta se desarrollará a
nivel de anteproyecto, a escala conveniente y representándose
los elementos que se estimen precisos para su clara defini-
ción. La solución adoptada se justificará en base a los condi-
cionantes del área y se marcarán los criterios de actuaciones y
soluciones constructivas.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de
seis horas, pudiendo transcurrir un tiempo desde la proposi-
ción del tema a su desarrollo, con objeto de que los opositores
puedan recabar publicaciones, documentos, visitas al área,
etc., en función del tema propuesto. El opositor deberá venir
provisto del material necesario para su desarrollo.

En cada uno de los ejercicios antes descritos, si el Tribu-
nal lo considera, puede pedir al opositor la defensa de su op-
ción, convocándosele a tal efecto.

Tercero. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se de-
sarrollarán en días distintos: la primera consistirá en desarrollar
por escrito en un periodo máximo de cuatro horas dos temas,
un tema de la primera parte y un tema de la segunda parte del
programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio.
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La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito
en un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la tercera
parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y tutelas.

Tema 3. La organización institucional del Estado en la Cons-
titución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. Los principios de je-
rarquía y competencia.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 8. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho Español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimien-
tos de elaboración y aprobación.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones: El Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El ordena-
miento jurídico: fuentes.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y el
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y los Reglamentos.

Tema 12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos. Capacidad y representación. Derechos del Administrado.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de
recurso.

Tema 15. El procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

Tema 16. Finalización del procedimiento: La obligación
de resolver. El silencio administrativo.

Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses, requisitos generales.

Tema 18. Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE

Tema 19. El urbanismo: concepto. El Derecho Urbanístico
en España. Evolución histórica: la Ley del Suelo de 1956 y su
Reforma de 1975. La Ley del Suelo de 1990 y el Texto Refundi-
do de 1992. El Real Decreto Legislativo 5/96 y la Ley 6/98 de
13 de abril. El Real Decreto Legislativo 4/00.

Tema 20. El marco constitucional del urbanismo en Es-
paña. Las competencias urbanísticas de las distintas Admi-
nistraciones Públicas. Las Sentencias del Tribunal Constitu-
cional 61/97 de 20 de marzo y 164/01 de 11 de julio.

Tema 21. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla. Naturaleza, fines y competencias. Estructura y funcio-
namiento. Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

Tema 22. Legislación Urbanística de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Competencias de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Organos
autonómicos con competencia en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

Tema 23. El Plan como concepto central del Derecho Ur-
banístico. Criterios legales de planeamiento y normas de direc-
ta aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

Tema 24. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Otros instru-
mentos de planeamiento general: los Planes de Ordenación
Intermunicipal y los Planes de Sectorización.

Tema 25. Planeamiento de Desarrollo: Planes Parciales
de Ordenación. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálo-
gos. Proyectos de Urbanización. Determinaciones Complemen-
tarias sobre ordenación, programación y gestión. Contenido
documental de los instrumentos de planeamiento.

Tema 26. Normativas directoras para la ordenación urba-
nística. Ordenanzas Municipales de Edificación y Urbanización.
Convenios Urbanísticos de planeamiento.

Tema 27. La elaboración y aprobación de los planes. Com-
petencia y procedimiento. Actos preparatorios. Efectos de la
aprobación. Vigencia e innovación. Información pública y pu-
blicidad.

Tema 28. El contenido urbanístico de la propiedad del
suelo: Derechos y deberes. El régimen del suelo según su cla-
sificación y categorización: suelo urbano, urbanizable y no ur-
banizable.

Tema 29. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. Apro-
vechamiento objetivo, subjetivo y medio. Determinación del
aprovechamiento medio. Coeficiente de uso y tipología. Trans-
ferencias de aprovechamiento.

Tema 30. Régimen de venta forzosa: Registro de solares y
terrenos sin urbanizar. Instrumentos de intervención en el mer-
cado del suelo. Patrimonios públicos de suelo. Derecho de
superficie. Derechos de tanteo y retracto.

Tema 31. Valoraciones urbanísticas: Valoración de terre-
nos. Valoración de edificación y de otros bienes y derechos. La
expropiación forzosa por razón de urbanismo: clases de expro-
piaciones. Modalidades: individual y conjunta. Procedimiento.
Ocupación Directa.

Tema 32. La ejecución de los instrumentos de planeamien-
to. Presupuestos de la ejecución. Organización y formas de
gestión de la actividad administrativa de ejecución. Los conve-
nios urbanísticos de gestión. La actuación por unidades de
ejecución; características, requisitos y delimitación. Los siste-
mas de actuación: su elección y sustitución. Los gastos de
urbanización. La reparcelación y el agente urbanizador.

Tema 33. El sistema de compensación. Características.
Iniciativa y procedimientos para su establecimiento. Efectos.
La Junta de Compensación: naturaleza y régimen. Reparcela-
ción forzosa. Proyecto de reparcelación.

Tema 34. El sistema de expropiación. Características.
Gestión del sistema de expropiación: directa e indirecta. Moda-
lidades. Iniciativa. Contenido. Valoración y Adjudicación. Libe-
ración de la expropiación.

Tema 35. El sistema de cooperación. Características.
Pago anticipado y aplazamiento de los gastos de urbaniza-
ción. Determinación del sistema en sustitución del de com-
pensación. Proyecto de Reparcelación. Contenido y efectos.
Ocupación y disposición de bienes y ejecución de las obras.
Liquidación.

Tema 36. La ejecución de las dotaciones. La ejecución
mediante obras públicas ordinarias. La ejecución en áreas de
gestión integradas. Ocupación Directa como forma de gestión
de las dotaciones.

Tema 37. La ejecución de las obras de edificación. El de-
ber de conservación de urbanizaciones y obras. La ejecución
por sustitución: procedimiento. La inspección periódica de
construcciones. La situación legal de ruina.

Tema 38. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licencias. Al-
cance objetivo del deber de obtener licencia previa. Alcance
subjetivo del deber de obtener licencia. Competencia y proce-
dimiento para el otorgamiento de licencia
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Tema 39. La regla del silencio positivo. Eficacia de la li-
cencia. El visado urbanístico colegial como técnica adicional
de control.

Tema 40. La protección de la legalidad urbanística. Actos
edificatorios sin licencia o sin ajustarse a la misma. Régimen
específico de control de la legalidad aplicable a zonas verdes y
espacios libres. Suspensión y revisión de los demás actos en
materia urbanística. Novedades del Proyecto de Ley de Orde-
nación urbanística de Andalucía.

Tema 41. Las infracciones urbanísticas. Concepto y distin-
ción de la mera ilegalidad no constitutiva de infracción. Clases
y tipos de infracciones. Personas responsables.

Tema 42. Las sanciones administrativas: principios gene-
rales y reglas de aplicación. El régimen especial de las
parcelaciones ilegales. La responsabilidad civil y penal. Refe-
rencia a las previsiones del proyecto de Ley de Ordenación
urbanística de Andalucía. La acción pública. La tutela judicial
a través de los Tribunales Ordinarios.

Tema 43. Políticas territoriales y coordinación administra-
tiva. Las infraestructuras como factor determinante del territo-
rio. La planificación sectorial y la planificación urbanística.

TERCERA PARTE

Tema 44. Las áreas urbanas. Ciudades y áreas metropo-
litanas. Génesis y evolución. Criterios de coordinación en las
áreas metropolitanas.

Tema 45. Componentes de la Aglomeración Urbana de
Sevilla. I: Las funciones territoriales. La base económica. La
población. El medio físico. El medio rural. El medio urbano.

Tema 46. Componentes de la Aglomeración Urbana de
Sevilla. II: El equipamiento. Las infraestructuras y servicios ur-
banos básicos. La red viaria y los sistemas de transportes. Los
espacios libres y el paisaje.

Tema 47. El Planeamiento de los procesos de renovación
y transformación urbana. Metodología para la intervención.

Tema 48. Las áreas residenciales en la ciudad. Morfolo-
gía y tipología. Criterios de localización. Ordenación urbanísti-
ca de estas áreas en el Plan General de Sevilla.

Tema 49. Regulación zonal de los usos y actividades en el
suelo urbano y rural del término municipal de Sevilla. Clasifi-
cación. Limitaciones.

Tema 50. Regulación del uso industrial en el ordenamien-
to urbanístico de la ciudad. Clasificación. Ordenación. Condi-
cionantes técnicos y de emplazamiento.

Tema 51. Regulación de las actividades terciarias en el
ordenamiento urbanístico de la ciudad. Clasificación. Condi-
cionantes técnicos y de emplazamiento.

Tema 52. El Equipamiento en la ciudad. Estándares
dotacionales y de servicios públicos. Criterios de localización.

Tema 53. Los Espacios Libres en la ciudad. Criterios de
diseño y localización de las zonas verdes. Su regulación urba-
nística en el Plan General de Sevilla.

Tema 54. El Transporte y las infraestructuras urbanas bá-
sicas. Importancia de la movilidad urbana. Estructura de la
red viaria y ferroviaria de Sevilla.

Tema 55. Calidad e higiene en los edificios y locales. Con-
diciones dotacionales, ambientales y de seguridad. Reglamen-
tación municipal.

Tema 56. El espacio urbano. Conceptos y valoración de
elementos que determinan su formación. El diseño de la urba-
nización y la reglamentación urbanística como factores deter-
minantes del espacio urbano.

Tema 57. Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las
distintas soluciones en pavimentación de calzadas y aceras.
Criterios generales de diseño: técnicos, económicos y am-
bientales.

Tema 58. Sistemas de ejecución y conservación de pavi-
mentos. Tratamiento de espacios libres y plazas. El uso de los
materiales.

Tema 59. Los elementos singulares en el diseño del viario
urbano. Ajardinamiento y mobiliario urbano. Consideraciones
según el tipo de vía y las condiciones de entorno.

Tema 60. La iluminación de los espacios públicos. Crite-
rios de diseño: técnicos, económicos y ambientales.

Tema 61. Teoría sobre la intervención en el patrimonio
histórico. Cartas y documentos internacionales.

Tema 62. Evolución histórica de la legislación en materia
de patrimonio histórico.

Tema 63. El concepto de patrimonio histórico: significado
y alcance del artículo 46 de la Constitución. Las categorías
estatales: bienes de interés cultural y bienes inventariados. Las
categorías autonómicas: el catálogo del patrimonio histórico
de Andalucía. Inscripción genérica y específica.

Tema 64. Patrimonio histórico y planeamiento urbanísti-
co: los conjuntos de interés cultural y conjuntos catalogados.
Alcance del planeamiento de protección. Régimen del pla-
neamiento de protección: carácter obligatorio, figuras de pla-
neamiento, el especial significado del plan especial, ámbito,
contenido, tramitación, el catálogo y efectos de la aproba-
ción. Los entornos.

Tema 65. Evolución histórica y urbana de la ciudad de
Sevilla. El Plan General de Ordenación Urbana de 1987. Sus
determinaciones, propuestas y desarrollo. La Exposición Uni-
versal de 1992. Las transformaciones urbanísticas, económi-
cas y sociales que se realizaron y sus efectos inducidos.

Tema 66. El planeamiento de protección del patrimonio
inmueble en Sevilla hasta la redacción del plan especial de
protección del conjunto histórico. Las distintas delimitaciones
del conjunto histórico. El avance del plan especial de protec-
ción. Desarrollo del avance. Estado actual. Normas de protec-
ción del patrimonio histórico en el plan general de Sevilla y
documentos de desarrollo del avance del plan especial de pro-
tección del conjunto histórico de Sevilla.

Tema 67. Actuación de la Administración en materia de
rehabilitación. Normativa de rehabilitación de viviendas. Las
ayudas municipales a la rehabilitación.

Tema 68. Reconocimiento y diagnóstico en la rehabilita-
ción. Análisis de las patologías de fachada. Causas y manifes-
taciones. Limpieza y restauración de fachadas.

Tema 69. Restauración de elementos metálicos y carpin-
terías. Patología y conservación de los distintos tipos de pavi-
mentos. Rehabilitación de cubiertas. Patologías. Condiciones
de habitabilidad. Metodología de reparación de cubiertas.
Impermeabilización.

Tema 70. Muros de carga y de cerramiento. Rehabilita-
ción. El problema de la humedad en muros y cerramientos.
Conservación de cerramientos. La piedra en la obra de fábri-
ca. Patología, consolidación y limpieza.

Tema 71. Estructuras. Patologías y soluciones. Cimenta-
ción. Patologías y soluciones. Recalzos.

Tema 72. Rehabilitación de las instalaciones. Rehabilita-
ción acústica y térmica de los edificios. Aspectos de diseño y
aspectos técnico-económicos.

Tema 73. Valoración administrativa y de mercado de las
edificaciones. Valoración de fincas ruinosas. Tipología y cata-
logación de las edificaciones a efectos de su tasación.

Tema 74. La Inspección Técnica de Edificios. La Ordenan-
za sobre Inspección Técnica de Edificios en el Ayuntamiento
de Sevilla. Contenido del Certificado. Forma y plazos de pre-
sentación.

Tema 75. Las condiciones de las viviendas de protección
oficial. Normativa. Posibilidades de actuación municipal en esta
materia.

Tema 76. Reglamentación autonómica de actividades
en locales de pública concurrencia. Tipología. Condiciones
generales.

Tema 77. Ley 38/1999, de ordenación de la edificación.
Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Agen-
tes de la edificación. Responsabilidades y garantías.
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Tema 78. RD 1627/1997 sobre disposiciones mínimas
de seguridad y salud en las obras de construcción.

Tema 79. Medio ambiente. Nuevas tendencias y concep-
tos. Desarrollo sostenible. Declaraciones y documentos inter-
nacionales. Programas de la Unión Europea.

Tema 80. Los estudios de impacto ambiental. Aplicación
a la edificación y el urbanismo. Directrices para la aplicación
de las medidas de prevención ambiental. Fases en la elabora-
ción de un estudio de impacto ambiental. Procedimiento y
contenidos básicos.

Tema 81. Disposiciones generales y municipales sobre
protección ambiental en materia de ruidos.

Tema 82. Disposiciones Generales y Municipales contra-
incendios. Condiciones de los edificios y locales. Lugares, re-
cintos e instalaciones destinadas a espectáculos y recreos
públicos. Ambito de aplicación de la reglamentación vigente.
Condiciones exigibles a la construcción o transformación de
edificios y locales cubiertos.

Tema 83. El Reglamento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas. Regulación ordenancística y crite-
rios de aplicación.

Tema 84. El control de calidad. La definición en el proyec-
to. Pliego de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de
control de obras.

Tema 85. Las Normas para la accesibilidad y la elimina-
ción de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía.

Tema 86. Evolución histórica y urbana de la ciudad de
Sevilla (I). Desde su implantación hasta el siglo XIX.

Tema 87. Evolución histórica y urbana de la ciudad de
Sevilla (II). Desde comienzos del siglo XIX hasta la Exposición
Iberoamericana de 1929. Principales transformaciones urba-
nísticas en dicho período.

Tema 88. Evolución histórica y urbana de la ciudad de
Sevilla (III). Los Planes Generales de 1956 y 1963. Sus deter-
minaciones, propuestas y grado de desarrollo de los mismos.

Tema 89. Las tipologías tradicionales y los modelos arqui-
tectónicos de la vivienda en Sevilla.

Tema 90. Consideraciones sobre la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana vigente. Posibilidades de
futuro.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 2

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Título exigido: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Comprenderá la exposición gráfica y escrita, du-
rante un tiempo máximo de realización de seis horas, de un
análisis crítico, propuesta de ordenación y diseño sobre una
pieza urbana.

El tema será propuesto por el Tribunal, debiendo transcu-
rrir un mímino de dos horas desde la propuesta del mismo al
inicio de su desarrollo, con objeto de que los opositores pue-
dan recabar publicaciones, documentos, posibles visitas a área,
etc. en función del tema propuesto. El opositor deberá venir
provisto del material necesario para su desarrollo. Si el Tribu-
nal lo considera, puede pedir al opositor la defensa de su op-
ción, convocándosele a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera consistirá en desarro-
llar por escrito en un periodo máximo de cuatro horas dos
temas, un tema de la primera parte y un tema de la segunda
parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito
en un periodo máximo de cuatro horas dos temas, un tema de
la tercera parte y un tema de la cuarta parte del programa
adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal inmediatamente
antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y tutelas.

Tema 3. La organización institucional del Estado en la
Constitución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder
Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. Los principios de je-
rarquía y competencia.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 8. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho Español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimien-
tos de elaboración y aprobación.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones: El Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El ordena-
miento jurídico: fuentes.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y el
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y los Reglamentos.
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Tema 12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos. Capacidad y representación. Derechos del Administrado.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de
recurso.

Tema 15. El procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

Tema 16. Finalización del procedimiento: La obligación
de resolver. El silencio administrativo.

Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses, requisitos generales.

Tema 18. Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE

Tema 19. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. Competencias de las distintas Administraciones Públicas.

Tema 20. La Gerencia de Urbanismo de Sevilla. Naturale-
za, fines y competencias. Estructura y funcionamiento. Régi-
men jurídico, económico y de personal.

Tema 21. El Planeamiento General. Planes Generales de
Ordenación Urbanística. Planes de Ordenación Intermunicipal
y Planes de Sectorización.

Tema 22. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales
de Ordenación. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálo-
gos. Determinaciones complementarias sobre ordenación, pro-
gramación y gestión. Contenido documental de los instrumen-
tos de planeamiento.

Tema 23. Normativas directoras para la ordenación urba-
nística. Ordenanzas municipales de edificación y urbanización.
Convenios Urbanísticos de Planeamiento.

Tema 24. Los Proyectos de urbanización.
Tema 25. La elaboración y aprobación de los planes. Com-

petencia y procedimiento. Actos preparatorios. Efectos de la apro-
bación. Vigencia e innovación. Información pública y publicidad.

Tema 26. Efectos de la aprobación de los planes. Vigen-
cia, revisión y modificación de los planes.

Tema 27. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del
suelo.

Tema 28. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terre-
nos, valoración de derechos urbanísticos, valoración de obras
y otros bienes y derechos.

Tema 29. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de
la ejecución. Delimitación de unidades de ejecución. Sistemas
de actuación. Distribución de cargas y beneficios.

Tema 30. Sistemas de actuación. El sistema de compen-
sación. Las Juntas de Compensación. La mecánica operativa
del sistema.

Tema 31. El sistema de cooperación. La reparcelación. El
sistema de expropiación.

Tema 32. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano:
Transferencia de aprovechamientos. Intervención mediadora
de la Administración. Obtención de terrenos dotacionales.

Tema 33. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. Su-
puestos expropiatorios. Procedimiento. Reversión de los terre-
nos expropiados. Régimen de la venta forzosa.

Tema 34. Instrumentos de intervención en el mercado del
suelo. Patrimonio Municipal de Suelo. Derecho de superficie.
Derechos de tanteo y retracto.

Tema 35. Disciplina urbanística. Potestades administrati-
vas y presupuestos de la actividad de ejecución.

Tema 36. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencias
urbanística municipal. Actos promovidos por administraciones
públicas. Competencia y procedimiento.

Tema 37. Eficacia temporal y caducidad de la licencia ur-
banística. Contratación de los servicios por las empresas su-
ministradoras. Formalización e inscripción de los actos de edi-
ficación, información y publicidad en obras.

Tema 38. Inspección urbanística. Naturaleza y funciones.
Visitas y actas.

TERCERA PARTE

Tema 39. Reglamento de la Ley 16/87 de Ordenación de
los Transportes Terrestres: Delimitación de los terrenos inme-
diatos al ferrocarril. Limitaciones impuestas en relación con
los terrenos inmediatos al ferrocarril.

Tema 40. Reglamento General de Carreteras: Itinera-
rios de interés general. Clasificación de carreteras. Planifi-
cación. Estudios de carreteras. Información pública. Utili-
dad pública.

Tema 41. Reglamento General de Carreteras: Control pre-
ventivo municipal. Colaboración de Administraciones para la
financiación de obras. Contribuciones especiales. Explotación.
Elementos funcionales. Uso y defensa de las carreteras. Zonas
de protección.

Tema 42. Reglamento General de Carreteras: Travesías y
redes arteriales.

Tema 43. Ley de carreteras de Andalucía. Red de carrete-
ras de Andalucía: Titularidad y competencias. Elementos del
dominio público viario y elementos de servicio.

Tema 44. Ley de carreteras de Andalucía. Clasificación de
las carreteras y de las actuaciones en carreteras. Catálogo de
carreteras.

Tema 45. Ley de carreteras de Andalucía. Régimen del
dominio público viario. Planificación. Proyección. Construcción.
Protección y uso del dominio público viario.

Tema 46. La Ley de Aguas y el dominio de las aguas
terrestres. La servidumbre. Usos comunes y privativos.

Tema 47. El aprovechamiento de las aguas. Concesio-
nes y autorizaciones. Reservas demaniales. Registro de
Aguas.

Tema 48. El dominio público hidráulico. Zonas de servi-
dumbre y de policía.

Tema 49. Calicatas. Ordenanzas del Ayuntamiento de Sevi-
lla. Objeto y ámbito de aplicación. Trámites. Condicionantes.

Tema 50. Normas técnicas del Ayuntamiento de Sevilla
para la ejecución de obras de calicatas.

Tema 51. Ordenanza de arbolado, parques y jardines pú-
blicos de Sevilla.

Tema 52. Normas para la accesibilidad y la supresión de
barreras urbanísticas en Andalucía. Diseño y ejecución.

Tema 53. Seguridad y salud durante las fases de proyecto
y ejecución de obras.

CUARTA PARTE

Tema 54. El sistema general viario de Sevilla.
Tema 55. El sistema general de espacios libres de Sevilla.
Tema 56. El sistema general ferroviario de Sevilla.
Tema 57. Sistema general de abastecimiento de agua po-

table de Sevilla.
Tema 58. Sistema general de saneamiento de Sevilla.
Tema 59. Sistema general de energía eléctrica de Sevilla.
Tema 60. La calle y su entorno. Condicionantes del dise-

ño. Clasificaciones de calles.
Tema 61. El espacio del peatón. Zonas funcionales. Crite-

rios y parámetros de diseño.
Tema 62. Espacios destinados al peatón. Aceras.

Bulevares. Calles peatonales.
Tema 63. La calzada de vías urbanas. Parámetros funda-

mentales de trazado. Trazado en planta. Trazado en alzado.
Tema 64. Elementos de la sección transversal de las vías

urbanas. Calzada. Mediana. Arcén.
Tema 65. Tipos de calzada de viario urbano. Dimensiona-

miento según clases de calles.
Tema 66. Aparcamientos junto a la calzada. Tipos y dispo-

siciones de plazas. Criterios de diseño e integración.
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Tema 67. El autobús y la calle. Parámetros de diseño.
Carriles bus. Paradas de autobús.

Tema 68. El espacio para las bicicletas. Clasificación. Pa-
rámetros y criterios de diseño.

Tema 69. Las intersecciones en el viario urbano. Criterios
generales y parámetros de diseño.

Tema 70. Intersecciones elementales. Intersecciones ca-
nalizadas. Intersecciones semaforizadas. Rotondas.

Tema 71. Características diferenciales de la pavimenta-
ción de las vías urbanas. Criterios de diseño en la pavimenta-
ción de vías urbanas.

Tema 72. Condicionantes del proyecto de pavimentación.
El tráfico. La explanada. Los materiales.

Tema 73. Firmes flexibles. Componentes. Ventajas y li-
mitaciones.

Tema 74. Firmes rígidos. Componentes. Ventajas y li-
mitaciones.

Tema 75. Firmes mixtos. Componentes. Ventajas y li-
mitaciones.

Tema 76. Elementos complementarios de la pavimenta-
ción. Bordillos. Alcorques. Rigolas. Vados. Bolardos.

Tema 77. Saneamiento. Caudales: Pluviometría, cuencas,
escorrentía y retraso. Aguas negras.

Tema 78. Saneamiento. Colectores: Tipología, pendien-
tes, secciones, caudales y cálculo.

Tema 79. El suministro de agua. Reglamentación norma-
tiva sobre acometidas e instalaciones receptoras.

Tema 80. Distribución de agua potable. Dotaciones, tube-
rías, dispositivos, diseño y cálculo.

Tema 81. Redes de riego de espacios públicos: bases de
diseño.

Tema 82. Alumbrado público. Conceptos básicos.
Tema 83. Alumbrado de vías públicas. Criterios de deci-

sión. Situaciones de proyecto, clases de alumbrado y niveles
de iluminación.

Tema 84. Obra civil para alumbrado público. Cimentacio-
nes, zanjas, arquetas.

Tema 85. Control de ejecución de obras de urbanización.
Control previo. Vigilancia. Ensayos. Definición de actividades
básicas. Indicadores de calidad.

Tema 86. Comprobación del replanteo de las obras de
urbanización. Control del movimiento de tierras y formación
de la explanada en obras de urbanización.

Tema 87. Control de las obras de alcantarillado.
Tema 88. Control para la ejecución de la subbase

granular. Controles para la ejecución de bordillos, encintados
y rigolas.

Tema 89. Controles para la implantación de canalizacio-
nes para redes de servicios.

Tema 90. Controles de ejecución de la pavimentación.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 3

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Ingeniero Industrial.
Título exigido: Ingeniero Industrial.
Núm. de plazas: 1
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en la realización de un ejercicio prácti-
co, en un periodo máximo de seis horas, relacionado con el
programa adjunto.

 El tema será propuesto por el Tribunal, debiendo transcu-
rrir un tiempo mínimo de dos horas, desde la propuesta del
mismo al inicio de su desarrollo, con objeto de que los oposito-
res puedan recabar publicaciones, documentos, visitas al área,
etc., en función del tema propuesto. El opositor deberá venir
provisto del material necesario para su desarrollo. Si el Tribu-
nal lo considera, puede pedir al opositor la defensa de su op-
ción, convocándosele a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera consistirá en desarro-
llar por escrito en un periodo máximo de cuatro horas dos
temas, un tema de la primera parte y un tema de la segunda
parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribu-
nal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito
en un periodo máximo de cuatro horas dos temas, un tema de
la tercera parte y un tema de la cuarta parte del programa
adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal inmediatamente
antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y tutelas.

Tema 3. La organización institucional del Estado en la Cons-
titución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. Los principios de je-
rarquía y competencia.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 8. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho Español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias.
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Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos Procedimien-
tos de elaboración y aprobación.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones: El Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El ordena-
miento jurídico: fuentes.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y el
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y los Reglamentos.

Tema 12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos. Capacidad y representación. Derechos del Administrado.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revi-
sión de los actos administrativos: de oficio y en vía de recurso.

Tema 15. El procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

Tema 16. Finalización del procedimiento: La obligación
de resolver. El silencio administrativo.

Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y clases,
requisitos generales. Los recursos ordinarios.

Tema 18. Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE

Tema 19. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. Competencias de las distintas Administraciones Públicas.

Tema 20. La Gerencia de Urbanismo de Sevilla. Naturale-
za, fines y competencias. Estructura y funcionamiento. Régi-
men jurídico, económico y de personal.

Tema 21. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística.

Tema 22. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales
de Ordenación. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálo-
gos. Determinaciones complementarias sobre ordenación, pro-
gramación y gestión. Contenido documental de los instrumen-
tos de planeamiento.

Tema 23. Normativas directoras para la ordenación urba-
nística. Ordenanzas municipales de edificación y urbanización.
Convenios urbanísticos de planeamiento.

Tema 24. Los Proyectos de urbanización.
Tema 25. Elaboración y aprobación de los planes. Com-

petencias, plazos y procedimientos.
Tema 26. Efectos de la aprobación de los planes. Vigen-

cia, revisión y modificación de los planes.
Tema 27. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo.
Tema 28. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terre-

nos, valoración de derechos urbanísticos, valoración de obras
y otros bienes y derechos.

Tema 29. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de
la ejecución. Delimitación de unidades de ejecución. Sistemas
de actuación. Distribución de cargas y beneficios.

Tema 30. Sistemas de actuación. El sistema de compen-
sación. Las Juntas de Compensación. La mecánica operativa
del sistema.

Tema 31. El sistema de cooperación. La reparcelación. El
sistema de expropiación.

Tema 32. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano:
Transferencia de aprovechamientos. Intervención mediadora
de la Administración. Obtención de terrenos dotacionales.

Tema 33. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. Su-
puestos expropiatorios. Procedimiento. Reversión de los terre-
nos expropiados. Régimen de la venta forzosa.

Tema 34. Instrumentos de intervención en el mercado del
suelo. Patrimonio Municipal de Suelo. Derecho de superficie.
Derechos de tanteo y retracto.

Tema 35. Disciplina urbanística. Potestades administrati-
vas y presupuestos de la actividad de ejecución.

Tema 36. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencias
urbanística municipal. Actos promovidos por administraciones
públicas. Competencia y procedimiento.

Tema 37. Eficacia temporal y caducidad de la licencia ur-
banística. Contratación de los servicios por las empresas su-
ministradoras. Formalización e inscripción de los actos de edi-
ficación, información y publicidad en obras.

Tema 38. Inspección urbanística. Naturaleza y funciones,
visitas y actas.

TERCERA PARTE

Tema 39. Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta
tensión. Contenido general y disposiciones de aplicación.

Tema 40. Reglamento electrotécnico para baja tensión.
Instrucciones técnicas complementarias.

Tema 41. Reglamento de verificaciones eléctricas y regula-
ridad en el suministro de energía eléctrica. Contenido actuali-
zado y disposiciones de interés.

Tema 42. Reglamento sobre instalaciones y funcionamiento
de estaciones transformadoras de energía eléctrica e Instruc-
ciones complementarias.

Tema 43. El suministro de agua. Reglamentación norma-
tiva sobre acometidas e instalaciones receptoras.

Tema 44. Las redes de telecomunicación urbanas. Re-
des subterráneas, cuadros de distribución, y antenas. Nor-
mativa oficial.

Tema 45. Reglamento general del servicio público de ga-
ses combustibles. Redes de servicio urbanas.

Tema 46. Instrucciones sobre canalizaciones y acometi-
das de gas de media y baja presión. Normativa de aplicación.

Tema 47. Normas reguladoras sobre acometidas eléctri-
cas de las compañías distribuidoras, legislación actual.

Tema 48. Normas básicas de edificación y Ordenanza
Municipal de Protección Contra Incendios.

Tema 49. Normativa oficial sobre la seguridad y salud en
las obras. Estudios y planes de seguridad. Disposiciones para
las obras eléctricas.

Tema 50. La política de ahorro y conservación de la ener-
gía. Legislación e instrumentos básicos. El Plan Energético
Nacional y las energías renovables.

Tema 51. La política de normalización, homologación y cer-
tificación de productos industriales. Reglamentación básica.

Tema 52. Normas actuales para el alumbrado público de
carreteras del Ministerio de Fomento. Contenido general y de
interés especial.

Tema 53. Guía para la reducción del resplandor luminoso
nocturno del alumbrado público del Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Tema 54. Legislación vigente sobre candelabros metáli-
cos (báculos y columnas de alumbrado exterior). Criterios de
cálculo. Normalización. Galvanizado en caliente.

Tema 55. Normas técnicas de construcción y montaje de
las instalaciones eléctricas de distribución de Sevillana de Elec-
tricidad. Contenido general.

Tema 56. Tarifas eléctricas vigentes. Su composición ge-
neral. Términos de facturación. Complementos de recargo o
bonificación. Otros complementos y conceptos.

Tema 57. La liberalización del sector eléctrico. El mercado
de la energía eléctrica. Normativa en vigor y etapas de im-
plantación.

Tema 58. Guías del Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, para
aplicaciones eficientes de lámparas y luminarias en alumbra-
do público.

CUARTA PARTE

Tema 59. La luz: generalidades, características, espectro.
El ojo humano: sensibilidad, contraste, adaptación, deslum-
bramiento. Propiedades ópticas de la materia. El color.

Tema 60. Alumbrado público: necesidades socioeconó-
micas y seguridad ciudadana. Conceptos básicos: visión, ener-
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gía radiante, intensidad luminosa, iluminancia, luminancia, ley
de Lambert, y principios fundamentales.

Tema 61. Magnitudes luminosas de interés. Criterios de
calidad del alumbrado: deslumbramiento molesto y perturba-
dor, sus evaluaciones.

Tema 62. Lámparas y equipos auxiliares. Fuentes de luz y
tipos. Parámetros de las fuentes de luz: equipos auxiliares.
Repercusión en la red de alimentación: armónicos.

Tema 63. Luminarias: centro fotométrico y sistemas de
coordenadas fotométricas. Control de la luz. Características
técnicas. Elección de luminarias.

Tema 64. Propiedades fotométricas de los pavimentos.
Luminancias y calidad del alumbrado público. Clasificación
fotométrica de los pavimentos.

Tema 65. Cálculos luminotécnicos: iluminancias, lumi-
nancias, deslumbramientos. Cálculo por ordenador. Métodos
gráficos.

Tema 66. Iluminación por proyección. Iluminación monu-
mental. Iluminación de grandes áreas de uso público. Tipo de
luminarias y diseño de instalaciones.

Tema 67. Alumbrado de vías públicas. Criterios de deci-
sión. Situaciones de proyecto, clases de alumbrado y niveles
de iluminación. Sistemas de iluminación.

Tema 68. Iluminación de túneles. Generalidades. Ilumina-
ción de túneles largos. Iluminación de túneles cortos y pasos
inferiores. Diseño del alumbrado de túneles.

Tema 69. Soportes metálicos para alumbrado público. Cla-
ses. Materiales de fabricación. Normativa específica vigente. Cálcu-
lo y verificación de soportes. Montaje y conformidad en obra.

Tema 70. La planificación de las obras. Ventajas e incon-
venientes. Planificación de tiempos. Planificación de costes.
Métodos: GANTT, PERT y otros.

Tema 71. Obra civil para alumbrado público. Cimentacio-
nes. Zanjas. Arquetas. Cálculo de cimentaciones.

Tema 72. El punto de luz para alumbrado público: consi-
deraciones sobre sus características estéticas. Diseño indus-
trial e integración en el paisaje urbano de estas unidades. Su
calidad material, conservación y eficacia luminotécnica.

Tema 73. El punto de luz para alumbrado público: com-
patibilidad en otros elementos urbanos y utilización como apo-
yo múltiple. Apantallamientos luminosos de los árboles y des-
lumbramientos en viviendas. Esfuerzos transmitidos al sopor-
te por acción del viento: por la luminaria u objetos como pape-
leras, señales de tráfico o banderolas publicitarias.

Tema 74. Obra eléctrica. Cálculo de instalaciones eléctri-
cas para alumbrado. Puestas a tierra. Centros de mando:
medida, aparellaje. Armarios.

Tema 75. Replanteo de obras de alumbrado público. Ensa-
yos y pruebas. Recepciones. Conservación y mantenimiento.

Tema 76. La evaluación del impacto ambiental: concep-
tos y esquema metodológico. Los estudios de impacto am-
biental de las obras públicas.

Tema 77. Subestaciones eléctricas y centros de transfor-
mación en ámbito urbano. Características. Componentes. Cla-
ses. Interconexiones y redes de servicio.

Tema 78. Redes subterráneas para distribución de ener-
gía eléctrica. Instrucciones sobre materiales, intensidades ad-
misibles en los conductores y ejecución de las instalaciones.

Tema 79. Suministros eléctricos en baja tensión. Previ-
sión de cargas, acometidas, cajas generales de protección, lí-
neas repartidoras y derivaciones individuales, contadores y dis-
positivos privados de mando y protección. Materiales, cálculo
y ejecución de las instalaciones.

Tema 80. Instalaciones eléctricas interiores o receptoras.
Prescripciones generales. Sistemas de instalación, canaliza-
ciones y protecciones. Materiales, cálculo y ejecución de las
instalaciones.

Tema 81. Conductores para líneas aéreas en redes urba-
nas. Características generales. Tipo de conductores. Fórmulas
de cálculo.

Tema 82. Líneas eléctricas aéreas urbanas. Empalmes y
conexiones. Prescripciones reglamentarias. Tipos. Terminales.
Derivaciones.

Tema 83. Instalaciones de puesta a tierra para baja ten-
sión: materiales, cálculo y ejecución.

Tema 84. Instalaciones especiales complementarias para
ahorro de energía en el alumbrado público. Sistemas existen-
tes. Su composición y funcionamiento. Control centralizado
del alumbrado público.

Tema 85. Instalaciones eléctricas para alumbrado y fuer-
za en fuentes ornamentales urbanas. Centralización de medi-
da, mando y protección. Materiales, aparatos y equipos para
instalación sumergida o no.

Tema 86. Redes urbanas de abastecimiento de agua pota-
ble. Estructura general y acometidas a abonados. Materiales.

Tema 87. Instalaciones hidráulicas para conducción de
agua a presión. Materiales. Válvulas. Condiciones técnicas de
montaje.

Tema 88. Circuitos hidráulicos con recirculación del agua
a presión mediante equipos motobomba. Circuitos con juegos
de agua para fuentes ornamentales. Descripción. Equipos de
impulsión. Cálculos.

Tema 89. Redes de recogida de aguas residuales. Aco-
metidas al alcantarillado. Arquetas. Llaves. Materiales y cons-
trucción.

Tema 90. Renovación y tratamiento del agua en fuentes
ornamentales y estanques públicos. Equipos complementarios
y productos para tratamiento y depuración.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 4

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Técnico de Administración General.
Título exigido: Licenciado en Derecho.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:
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Primero. Se desarrollará por escrito durante un tiempo
máximo de cuatro horas y consistirá en la solución de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal al comienzo del
ejercicio.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales, colec-
ciones de jurisprudencia y libros de consulta de que acudan
provistos.

Dichos supuestos prácticos deberán exponerse y defen-
derse ante el Tribunal que podrá dialogar con el opositor sobre
la solución dada a los mismos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones complementarias.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de cua-
tro horas dos temas, uno de la primera parte y otro de la se-
gunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el
Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas, uno
de la tercera parte y otro de la cuarta parte del programa ad-
junto, elegidos por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. El Sistema Constitucional: La Constitución Espa-
ñola de 1978. Antecedentes. Estructura. Características Gene-
rales. Principios que informan la Constitución de 1978. Título
Preliminar de la Constitución. La Reforma Constitucional.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades pú-
blicas en la Constitución. Garantías y Tutela de los derechos
fundamentales y las libertades públicas en la Constitución.
Suspensión.

Tema 3. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones
Constitucionales. Sucesión. Regencia. Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales: Composición. Atribuciones.
Funcionamiento. Organización. La elaboración de las Leyes.

Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el
Poder Legislativo. El Gobierno y la Administración.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales y
estructura organizativa. El Consejo General del Poder Judicial.
El Jurado.

Tema 7. La Organización Territorial del Estado: Las Comu-
nidades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autono-
mía. Sistema de Normas emanadas de las CCAA.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organiza-
ción y Competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 9. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Valoración de los mismos. La Economía y la Hacienda
en la Constitución. El Tribunal de Cuentas.

Tema 10. El Tribunal Constitucional. Composición y orga-
nización. Sus competencias. El control de las normas. El recur-
so y la cuestión de inconstitucionalidad.

Tema 11. La Unión Europea. Breve historia desde los Tra-
tados Originales. Las Instituciones Comunitarias. Las Liberta-
des básicas del Sistema Comunitario. Las principales Políticas
Comunes, con referencia a la Política Regional: Fondos Estruc-
turales y sus objetivos.

SEGUNDA PARTE

Tema 12. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Clases de
Leyes. El Reglamento: concepto y clases. Breve referencia a su
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares.

Tema 13. La costumbre. La práctica administrativa. Los
principios generales del Derecho. Los Tratados Internaciona-
les: su valor en el Derecho Interno. Jurisprudencia y Doctrina.

Tema 14. La posición jurídica de la Administración Pú-
blica. Potestades administrativas. Potestad discrecional y
reglada.

Tema 15. El Administrado. Concepto y clases. La capaci-
dad del administrado y sus causas modificativas. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 16. El acto administrativo. Concepto. Clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 17. La Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Ambito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales.
Estructura. Principales reformas introducidas por la Ley 4/1999.

Tema 18. Dimensión temporal del procedimiento. Recep-
ción y registro de documentos. El interesado y su representa-
ción. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 19. Las fases de procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos y su
condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de
los actos administrativos.

Tema 21. Los recursos administrativos: Concepto. Princi-
pios generales. Interposición del recurso. Suspensión de la eje-
cución. Audiencia de los interesados. Resolución. Clases: Re-
curso de Alzada. Recurso de Reposición. Recurso de Revisión.

Tema 22. El Recurso económico-administrativo. La mate-
ria económico-administrativa. Actos impugnables ante los Tri-
bunales económico-administrativos. El recurso de Reposición
previa a la vía económico-administrativa. Tramitación de las
reclamaciones.

Tema 23. La jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza. Extensión. Limites. Sistemas de organización. Orga-
nos jurisdiccionales y sus competencias.

Tema 24. El recurso contencioso-administrativo. Las par-
tes. Procedimiento en Primera o única instancia. Procedimien-
to abreviado.

Tema 25. El recurso contencioso-administrativo (continua-
ción): Recursos contra Providencias, Autos y Sentencias. Eje-
cución de sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 26. La potestad sancionadora. Principios de la po-
testad sancionadora y el procedimiento sancionador.

Tema 27. La contratación administrativa. Naturaleza de
los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases de con-
tratos públicos. La Legislación de contratos de las Administra-
ciones Públicas. Especial referencia al Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio y al Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre.

Tema 28. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto
y causas de los contratos públicos. Requisitos de los contra-
tos. Procedimientos y formas de adjudicación. La formaliza-
ción de los contratos.

Tema 29. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de pre-
cios. Prerrogativas de la Administración. La resolución de los
contratos públicos y sus efectos.

Tema 30. La invalidez de los contratos públicos. Los «ac-
tos separables». La impugnación de los contratos públicos.
Jurisdicción competente.

Tema 31. Formas de la Acción Administrativa. El fomento
y sus medidas. El Servicio Público: concepto. Servicio público
y prestaciones administrativas. Los Servicios Públicos virtuales
o impropios.

Tema 32. Los modos de gestión del servicio público. La
Gestión directa. Distintas formas de Gestión indirecta con es-
pecial atención a la concesión administrativa.

Tema 33. La Policía Administrativa. Evolución del concep-
to. El poder de la Policía y en especial las sanciones adminis-
trativas.
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Tema 34. La expropiación forzosa. Concepto y elementos.
Procedimiento general. Referencia a los procedimientos espe-
ciales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 35. El dominio público. Concepto y naturaleza. Bie-
nes que lo integran. El Régimen jurídico del dominio público.
Las mutaciones demaniales.

Tema 36. Uso y utilización del dominio público. Estudio
especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 37. El Patrimonio privado de las Entidades públicas.
La Legislación del Patrimonio del Estado. Estudio especial de
Patrimonio mobiliario.

Tema 38. La responsabilidad de las Administraciones
Públicas. Planteamiento. Evolución. Fundamento. Principios de
la responsabilidad. La acción de responsabilidad. Procedimien-
tos de responsabilidad patrimonial. Responsabilidad patrimo-
nial de las autoridades y personal al servicio de la Adminis-
tración Pública.

Tema 39. La Ley General Tributaria: Principios generales
del orden tributario. Los Tributos: Clases, hecho imponible y
sujeto pasivo. La base. La deuda tributaria. Infracciones.

Tema 40. La Gestión Tributaria. El Reglamento General de
Recaudación.

Tema 41. El Impuesto sobre el Valor Añadido: hecho
imponible, devengo, base imponible, tipo impositivo, sujeto
pasivo, obligaciones de los sujetos pasivos, exenciones, de-
ducciones y devoluciones.

TERCERA PARTE

Tema 42. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 43. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho español. Autonomía municipal y tutela.

Tema 44. Organización y competencias municipales. Ré-
gimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados.

Tema 45. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 46. La Función Pública Local y su organización.
Derechos y deberes, peculiaridades en el ámbito local.

Tema 47. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen
de utilización de los de dominio público.

Tema 48. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 49. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

Tema 50. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
los Organismos Autónomos y la concesión administrativa.

Tema 51. Competencias locales en materia medio am-
biental: actividades molestas. Competencias locales en ma-
teria de salubridad. Competencias locales en materia de
vivienda. Competencias locales en materia de vías de co-
municación.

Tema 52. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 53. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-

sos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 54. Tasas y Contribuciones especiales. Especial re-

ferencia a las tasas por prestación de servicios urbanísticos y
por la utilización privativa o aprovechamiento del dominio pú-
blico local.

Tema 55. Imposición Local Autónoma.
Tema 56. El presupuesto de las Entidades Locales. Régi-

men Jurídico del Gasto Público Local.

CUARTA PARTE

Tema 57. El Urbanismo como hecho. El Derecho Urbanís-
tico en España. Evolución histórica. La Ley del Suelo de 1956.
La reforma de 1975. La Ley de Reforma del Régimen Urbanís-

tico y valoraciones del suelo de 1990. El Texto Refundido de
1992. La Ley 6/98, de 13 de abril.

Tema 58. El marco constitucional del Urbanismo en Es-
paña. Las competencias urbanísticas de las distintas Adminis-
traciones Públicas. Las Sentencias de 20 de marzo y 164/01
de 11 de julio, del Tribunal Constitucional.

Tema 59. Normativa autonómica andaluza en materia
urbanística. Situación actual. Peculiaridades más importantes:
planeamiento, gestión y disciplina urbanística.

Tema 60. Los principios de organización del Urbanismo.
El Urbanismo como función pública. Municipios e instancias
superiores en el gobierno del Urbanismo. La técnica de las
competencias compartidas y su articulación. Organizaciones
generales y organizaciones específicas «ad hoc». El problema
de la incorporación de los interesados.

Tema 61. La Administración urbanística local: Diputacio-
nes, Ayuntamientos, Areas Metropolitanas, Mancomunidades
y Agrupaciones de municipios. La Administración urbanística
institucional entes de actuación general y entes «ad hoc».

Tema 62. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla.

Tema 63. La ordenación urbanística. La peculiar estructu-
ra del sistema normativo urbanístico: normas básicas y planes
urbanísticos. El sistema de planeamiento de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía: clasificación de los instrumen-
tos de planeamiento. Principios que articulan el sistema de
planeamiento. Las determinaciones legales sustantivas de or-
denación.

Tema 64. Las disposiciones legales como límites reductores
de la discrecionalidad de la potestad de ordenación a través
del planeamiento. Los criterios mínimos legales de la ordena-
ción: los estándares urbanísticos. Las consecuencias de la in-
fracción de los estándares. La deslegalización del régimen de
los estándares urbanísticos.

Tema 65. Los instrumentos de planeamiento supramuni-
cipal: El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. Los
Planes de Ordenación del Territorio de Ambito Subregional. Los
planes con incidencia en la ordenación del territorio. Planes de
Ordenación Intermunicipal.

Tema 66. Los Planes Generales de Ordenación Urbanísti-
ca (I). Concepto. Objeto. Determinaciones según los distintos
tipos de municipios. Ordenación estructural y ordenación
pormenorizada.

Tema 67. El Plan General Municipal de Ordenación (II).
Determinaciones complementarias específicas para cada cla-
se de suelo. Contenido formal. Ambito territorial. Otros instru-
mentos de planeamiento general.

Tema 68. Los Planes Parciales de Ordenación. Concepto
y función. Determinaciones. Dialéctica Plan Parcial-Plan Gene-
ral. Ambito territorial. Los Planes Especiales. Concepto y fun-
ción. Determinaciones. Ambito territorial. Dialéctica Plan Espe-
cial-Plan General.

Tema 69. Los Planes de Sectorización. Función y concepto.
Contenido. Dialéctica Plan de Sectorización-Plan General. Los Es-
tudios de Detalle. Los catálogos. Los Proyectos de Urbanización.

Tema 70. El procedimiento de aprobación del planeamiento
supramunicipal. El procedimiento de aprobación de planeamiento
municipal. Actos preparatorios. Formulación de planes y pro-
yectos de urbanización. El procedimiento de aprobación.

Tema 71. La vigencia, revisión y suspensión de los Planes.
Vigencia indefinida del planeamiento y suspensión. La revisión
y modificación de los planes. Supuestos indemnizatorios. Efec-
tos de la aprobación de los Planes.

Tema 72. El régimen urbanístico del derecho de propie-
dad. Breve análisis constitucional del nuevo régimen legal. Prin-
cipios básicos. Régimen de cada tipo de suelo.

Tema 73. Las técnicas de atribución a la propiedad del
suelo de contenidos de aprovechamiento urbanístico. Clasifi-
cación y calificación del suelo. Formas excepcionales de vincu-
lación del suelo a destinos urbanísticos.
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Tema 74. La ejecución de los planes urbanísticos. Requi-
sitos previos para la legitimación de la actividad de ejecución.
El proyecto de urbanización.

Tema 75. Los sistemas de actuación. Concepto y «numerus
clausus». La elección del sistema de actuación. Sustitución
del sistema. Procedimiento. Efectos.

Tema 76. El sistema de compensación. Concepto. El prin-
cipio de solidaridad de beneficios y cargas. La formulación y
aprobación de los Estatutos y de las Bases de actuación de
las Juntas de Compensación. La Junta de Compensación:
naturaleza, efectos de su constitución, miembros y régimen
jurídico. La compensación de beneficios y cargas y la cesión
de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita. La ejecución
de las obras de urbanización y su cesión a la Administración
actuante.

Tema 77. El sistema de cooperación. Concepto. La dis-
tribución de beneficios y cargas; la presunción legal de la
necesidad de la reparcelación. La ejecución de la urbaniza-
ción; la distribución y pago de su coste. Las asociaciones
administrativas de cooperación. La expropiación como siste-
ma de actuación.

Tema 78. Obtención de terrenos dotacionales. La ocupa-
ción directa. Valoraciones urbanísticas: régimen legal. Supues-
tos valorativos en el ámbito de la gestión urbanística.

Tema 79. Expropiaciones: Disposiciones Generales, pro-
cedimiento. Especial consideración de la tasación conjunta.
La expropiación como sistema de actuación. Gestión indirec-
ta: Iniciativa Municipal de Reversión, supuestos: nueva regula-
ción tras la Ley de Ordenación de la Edificación.

Tema 80. Régimen de venta forzosa: Registro de Solares y
Edificaciones Ruinosas.

Tema 81. Instrumentos de intervención en el mercado
del suelo. Patrimonios públicos del suelo. Régimen. Reser-
vas de suelo. Procedimiento. Derechos de superficie. Dere-
chos de tanteo y retracto: Delimitación de áreas. Procedi-
miento. Efectos.

Tema 82. Las técnicas de intervención administrativa en
la actividad de edificación y uso del suelo. La licencia urbanís-
tica: concepto, naturaleza jurídica y caracteres. Su concurren-
cia con otros actos administrativos, en especial con la licencia
de apertura de establecimientos industriales.

Tema 83. El procedimiento de otorgamiento de la licencia
urbanística. La consulta y la cédula urbanística. El proyecto
técnico y su visado. El otorgamiento de la licencia: expreso y
por silencio administrativo positivo. Actos promovidos por Ad-
ministraciones Públicas.

Tema 84. La conservación como deber urbanístico. La
intervención administrativa del deber de conservación. Las
órdenes de ejecución: concepto, caracteres, objeto, contenido,
régimen jurídico, procedimiento y efectos. El deber de mejora
turística y estética: las órdenes de ejecución de obras de con-
servación y reforma.

Tema 85. El estado de ruina: concepto, naturaleza jurídica
y caracteres. Clases de ruina. El procedimiento para la declara-
ción de ruina. Efectos derivados de la declaración de ruina.

Tema 86. La infracción Urbanística. El ámbito de la pro-
tección de la legalidad urbanística; los distintos supuestos.
Obras y otros actos sin licencia o sin ajustarse a sus determi-
naciones.

Tema 87. Los actos de edificación y uso del suelo legiti-
mados por licencia u orden de ejecución en curso de ejecu-
ción y consumados los actos administrativos infractores de la
legalidad urbanística. Responsabilidad administrativa por el
restablecimiento de dicha legalidad. La acción pública.

Tema 88. El Derecho sancionador urbanístico y el princi-
pio de tipicidad. Clasificación de las infracciones urbanísticas.
Personas responsables. Prescripción.

Tema 89. Las sanciones urbanísticas. El principio básico
de comiso del beneficio ilegal y cuantía máxima de las sancio-
nes. Las reglas para su aplicación. Organos competentes y

procedimiento aplicable. Responsabilidad penal y civil. Res-
ponsabilidad de la Administración.

Tema 90. Aspectos urbanísticos en la Ley de Protección
del Patrimonio Histórico Español y peculiaridades de la ley
autonómica. Aspectos urbanísticos en la Ley de Puertos, en la
Ley de Carreteras y en la Ley de Costas.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 5

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Licenciado en Arqueología.
Título exigido: Licenciado en Geografía e Historia. Sección Pre-
historia y Arqueología.
Núm. de plazas: 2.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Se desarrollará por escrito durante un tiempo
máximo de cuatro horas y consistirá en la solución de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal al comienzo del
ejercicio, relacionados con el programa adjunto y las tareas a
desempeñar por la categoría profesional.

Dichos supuestos prácticos deberán exponerse y defen-
derse ante el Tribunal que podrá dialogar con el opositor sobre
la solución dada a los mismos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones complementarias.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de cua-
tro horas dos temas, uno de la primera parte y otro de la se-
gunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el
Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la
tercera parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el
Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.
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P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y tutelas.

Tema 3. La organización institucional del Estado en la Cons-
titución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. Los principios de je-
rarquía y competencia.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 8. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho Español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimien-
tos de elaboración y aprobación.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones: El Consejo,
la Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El orde-
namiento jurídico: Fuentes.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y el
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y los Reglamentos.

Tema 12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos. Capacidad y representación. Derechos del Administrado.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de
recurso.

Tema 15. El procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

Tema 16. Finalización del procedimiento: La obligación
de resolver. El silencio administrativo.

Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses, requisitos generales.

Tema 18. Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE

Tema 19. El urbanismo: concepto. El derecho urbanísti-
co en España: Evolución histórica. La Ley del Suelo de 1956
y su Reforma de 1975. La Ley del Suelo de 1990 y el Texto
Refundido de 1992. El RDL 5/96 y la Ley 6/98 de 13 de
abril. El RDL 4/00.

Tema 20. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. Las competencias urbanísticas de las distintas Administra-
ciones Públicas. Las STC 61/97 de 20 de marzo y 164/01 de
11 de julio.

Tema 21. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla. Naturaleza, fines y competencias. Estructura y funcio-
namiento. Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

Tema 22. Legislación urbanística de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Competencias de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Organos
autonómicos con competencia en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

Tema 23. El Plan como concepto central del Derecho ur-
banístico. Criterios legales de planeamiento y normas de direc-
ta aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

Tema 24. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Otros instru-

mentos de planeamiento general: los Planes de Ordenación
Intermunicipal y los Planes de Sectorización.

Tema 25. Planeamiento de Desarrollo: Planes Parciales
de Ordenación. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálo-
gos. Proyectos de Urbanización. Determinaciones Complemen-
tarias sobre ordenación, programación y gestión. Contenido
documental de los instrumentos de planeamiento.

Tema 26. Normativas directoras para la ordenación urba-
nística. Ordenanzas Municipales de Edificación y Urbanización.
Convenios Urbanísticos de planeamiento.

Tema 27. La elaboración y aprobación de los planes.
Competencia y procedimiento. Actos preparatorios. Efectos
de la aprobación. Vigencia e innovación. Información pública
y publicidad.

Tema 28. El contenido urbanístico de la propiedad del
suelo: Derechos y deberes. El régimen del suelo según su cla-
sificación: suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Tema 29. La ejecución de los instrumentos de planeamiento.
Presupuestos de la ejecución. Organización y formas de ges-
tión de la actividad administrativa de ejecución. Los convenios
urbanísticos de gestión. La actuación por unidades de ejecu-
ción; características, requisitos y delimitación. Los sistemas
de actuación: su elección y sustitución. Los gastos de urbani-
zación. La reparcelación y el agente urbanizador.

Tema 30. La ejecución de las obras de edificación. El de-
ber de conservación de urbanizaciones y obras. La ejecución
por sustitución: procedimiento. La inspección periódica de
construcciones. La situación legal de ruina.

Tema 31. El control de la edificación y uso del suelo.
Las licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licen-
cias urbanísticas.

TERCERA PARTE

Tema 32. Evolución histórica de la legislación en materia
de Patrimonio Histórico. La Ley 16/1985 de Patrimonio Histó-
rico Español y la Ley 1/1991 de Patrimonio Histórico de An-
dalucía: Principios Generales.

Tema 33. Competencias estatales, autonómicas y locales
en materia de Patrimonio Histórico.

Tema 34. El concepto de Patrimonio Histórico en la Cons-
titución. Las categorías estatales de protección: Bienes de inte-
rés cultural y Bienes inventariados. Las categorías autonómi-
cas: el Catálogo del Patrimonio Histórico de Andalucía. Ins-
cripción genérica y específica.

Tema 35. La disposición de los Bienes Históricos en el
comercio interior: Derecho de tanteo y retracto. La exporta-
ción. El deber de conservación. Régimen de autorizaciones.

Tema 36. Infracciones y sanciones administrativas en ma-
teria de Patrimonio Histórico. La protección penal. El expolio
arqueológico.

Tema 37. El Patrimonio Arqueológico: figuras legales de
protección.

Tema 38. El dominio público de los bienes arqueológicos.
Titularidad del dominio público arqueológico. Bienes que lo
forman.

Tema 39. Las actividades arqueológicas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía: clasificación y autorizaciones.

Tema 40. Patrimonio Histórico y Urbanismo: Problemática.
Tema 41. Conjuntos Históricos y planeamiento urbanísti-

co: los conjuntos de interés cultural y conjuntos catalogados.
Régimen del planeamiento de protección. Los entornos.

Tema 42. Espacios arqueológicos, planeamiento urbanís-
tico y estudios de impacto ambiental: sistemas de protección.

Tema 43. El concepto de Patrimonio Histórico: evolución
y criterios actuales.

Tema 44. Cartas y documentos internacionales relativos
al Patrimonio Histórico.

Tema 45. Administración Local y Patrimonio Histórico:
perspectivas de futuro.
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Tema 46. Las diferentes políticas de actuación e interven-
ción en Centros Históricos.

Tema 47. Evolución de las teorías de restauración del pa-
trimonio arquitectónico. Criterios actuales.

Tema 48. Protección y conservación del patrimonio in-
dustrial.

Tema 49. Teoría de la Historia en Arqueología.
Tema 50. Las unidades de análisis en Arqueología: del

artefacto a la cultura arqueológica.
Tema 51. La prospección arqueológica. Métodos y técnicas.
Tema 52. Arqueología del paisaje: producto cultural, teo-

ría de los espacios y del territorio.
Tema 53. Los Sistemas de Información Geográfica en la

investigación y gestión del Patrimonio Histórico y Arqueológico.
Tema 54. La excavación arqueológica. Antecedentes y evo-

lución. Metodología actual.
Tema 55. Arqueología urbana. La ciudad como yacimiento.
Tema 56. Análisis arqueológico de la arquitectura. Técni-

cas para la recuperación del registro.
Tema 57. Teoría de la conservación y restauración del pa-

trimonio arqueológico inmueble.
Tema 58. Factores de degradación y técnicas de conser-

vación de estructuras arqueológicas.
Tema 59. Tratamiento preventivo «in situ» de materiales

arqueológicos.
Tema 60. Conservación y restauración de materiales ar-

queológicos en laboratorio.
Tema 61. La catalogación del Patrimonio Arqueológico:

inventarios y cartas arqueológicas.
Tema 62. Urbanismo subterráneo y cimentaciones de

edificios: la alteración del subsuelo arqueológico.
Tema 63. Los estudios de seguridad y salud en las

excavaciones arqueológicas.
Tema 64. La protección del Patrimonio Arqueológico des-

de el museo. Criterios de difusión.
Tema 65. El Patrimonio Histórico urbano como factor de

desarrollo y localización de nuevas inversiones: el producto
turístico.

Tema 66. El Patrimonio Histórico urbano como factor de
identidad y cohesión social.

Tema 67. Planeamiento Urbanístico y Patrimonio Arqueo-
lógico en el marco europeo.

Tema 68. La incorporación de la información arqueológi-
ca a los documentos de planeamiento: metodología.

Tema 69. El planeamiento y la protección del patrimonio
inmueble en Sevilla hasta la redacción del Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico. Las distintas delimitaciones
del Conjunto Histórico. El Avance del Plan Especial de Protec-
ción. Desarrollo y estado actual.

Tema 70. Normas de protección del patrimonio inmueble
en el Plan General de Sevilla y documentos de desarrollo del
Avance del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico.

Tema 71. Historia de la investigación arqueológica. Histo-
riografía de la Arqueología andaluza, con especial referencia al
caso de Sevilla.

Tema 72. La especial regulación de las actividades ar-
queológicas en la ciudad de Sevilla.

Tema 73. Panorama de la arqueología de apoyo a la reha-
bilitación del patrimonio edificado en Sevilla.

Tema 74. Ordenación y adecuación de espacios arqueoló-
gicos en la ciudad de Sevilla I. Antecedentes, desarrollo y últi-
mas experiencias.

Tema 75. Ordenación y adecuación de espacios arqueoló-
gicos en la ciudad de Sevilla II. El Parque de Miraflores.

Tema 76. Ordenación y adecuación de espacios arqueoló-
gicos en la ciudad de Sevilla III. La Buhayra.

Tema 77. Orígen y evolución del coleccionismo arqueoló-
gico en Sevilla hasta finales del siglo XIX.

Tema 78. Museos, secciones y colecciones arqueológicas
en Sevilla.

Tema 79. El futuro «Museo de la Ciudad».
Tema 80. Paleogeografía Histórica y Geoarqueología en el

medio urbano de Sevilla.
Tema 81. El origen prerromano de la ciudad. Antecedentes.
Tema 82. Dimensión urbana de Hispalis.
Tema 83. El tránsito a la Edad Media. Dimensión urbana.

La primera ciudad del Islam hasta la caída de la taifa sevilla-
na. Señales de crecimiento.

Tema 84. La ciudad norteafricana. Los grandes eventos
urbanísticos.

Tema 85. La ciudad en la Baja Edad Media. Transición.
Tema 86. El urbanismo de la Sevilla del Imperio y la Sevi-

lla Barroca.
Tema 87. Las transformaciones urbanas desde el siglo XIX

hasta la Exposición Iberoamericana.
Tema 88. Cartografía histórica sobre Sevilla: de la ciudad

de Olavide a los prolegómenos Exposición Iberoamericana.
Tema 89. La destrucción del legado urbanístico en Sevi-

lla. Dos casos singulares: la revolución de 1868 y la reforma
interior de los años 40 y 50.

Tema 90. La ciudad hasta hoy. Significación del pla-
neamiento.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 6

Categoría: Técnico Medio.
Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Título exigido: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en la realización de un ejercicio prácti-
co, en un periodo máximo de seis horas, relacionado con el
programa adjunto.

El tema será propuesto por el Tribunal, pudiendo transcu-
rrir un tiempo desde la propuesta del mismo al inicio de su
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desarrollo, con objeto de que los opositores puedan recabar
publicaciones, documentos, visitas al área, etc., en función
del tema propuesto. El opositor deberá venir provisto del mate-
rial necesario para su desarrollo. Si el Tribunal lo considera,
puede pedir al opositor la defensa de su opción, convocándosele
a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas un tema de la primera parte del programa adjunto, elegi-
do por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la
segunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante
el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución. Conceptos y clases. El poder
Constituyente. La reforma Constitucional. La Constitución Es-
pañola de 1978. Principios Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: las Comuni-
dades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autono-
mía. Sistema de normas emanadas de las CCAA.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 4. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El Ordena-
miento Jurídico: Fuentes.

Tema 5. Las fases de procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo.

Tema 6. La contratación administrativa. Naturaleza jurídi-
ca de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases
de contratos públicos. La legislación de contratos del Estado.

Tema 7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y
causa de los contratos públicos. La forma de la contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 8. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los pre-
cios. Interpretación, resolución, rescinsión y denuncia de los
contratos públicos.

Tema 9. La invalidez de los contratos públicos. Los «actos
separables». La impugnación de los contratos públicos. Juris-
dicción competente.

Tema 10. Los recursos administrativos. Conceptos. Princi-
pios generales y clases.

Tema 11. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 12. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias municipales.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

SEGUNDA PARTE

Tema 14. La Gerencia de Urbanismo de Sevilla. Naturale-
za, fines y competencias. Estructura y funcionamiento. Régi-
men jurídico, económico y de personal.

Tema 15. Instrumentos de ordenación urbanística. Planes
Generales de Ordenación Urbanística. Otros Instrumentos de
Planeamiento General. Planes Parciales de Ordenación. Pla-
nes Especiales. Estudios de Detalle y los Catálogos.

Tema 16. Proyectos de Urbanización.

Tema 17. Elaboración y aprobación de los planes. Compe-
tencias, plazos y procedimientos.

Tema 18. Efectos de la aprobación de los planes. Vigen-
cia, revisión y modificación de los planes.

Tema 19. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del
suelo.

Tema 20. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terre-
nos, valoración de derechos urbanísticos, valoración de obras
y otros bienes y derechos.

Tema 21. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. Su-
puestos expropiatorios. Procedimiento. Reversión de los terre-
nos expropiados. Régimen de la venta forzosa.

Tema 22. Disciplina urbanística. Potestades administrati-
vas y presupuestos de la actividad de ejecución.

Tema 23. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencias
urbanística municipal. Actos promovidos por administraciones
públicas. Competencia y procedimiento.

Tema 24. Eficacia temporal y caducidad de la licencia ur-
banística. Contratación de los servicios por las empresas su-
ministradoras. Formalización e inscripción de los actos de edi-
ficación, información y publicidad en obras.

Tema 25. Calicatas. Ordenanzas del Ayuntamiento de Sevi-
lla. Objeto y ámbito de aplicación. Trámites. Condicionantes.

Tema 26. Normas técnicas del Ayuntamiento de Sevilla
para la ejecución de obras de calicatas.

Tema 27. Ordenanza de arbolado, parques y jardines pú-
blicos de Sevilla.

Tema 28. Normas para la accesibilidad y la supresión de
barreras urbanísticas en Andalucía. Diseño y ejecución.

Tema 29. Seguridad y salud durante las fases de proyecto
y ejecución de obras.

Tema 30. El sistema general viario de Sevilla.
Tema 31. El sistema general ferroviario de Sevilla.
Tema 32. Sistema general de abastecimiento de agua

potable de Sevilla.
Tema 33. Sistema general de saneamiento de Sevilla.
Tema 34. El viario urbano. Clasificaciones de calles.
Tema 35. El viario urbano. Trazado en planta y alzado.
Tema 36. Elementos de la sección transversal en vías ur-

banas. Calzadas. Arcenes. Medianas. Aparcamientos. Aceras.
Tema 37. Las intersecciones en el viario urbano. Clasi-

ficación.
Tema 38. Firmes flexibles. Ventajas y limitaciones.
Tema 39. Firmes rígidos. Ventajas y limitaciones.
Tema 40. Firmes mixtos. Ventajas y limitaciones.
Tema 41. Rehabilitación de un firme. Necesidad de reha-

bilitación. Análisis de soluciones y selección del tipo más ade-
cuado.

Tema 42. Rehabilitación de firmes que tengan pavimento
bituminoso.

Tema 43. Características diferenciales de la pavimenta-
ción de las vías urbanas.

Tema 44. Elementos complementarios de la pavimenta-
ción. Bordillos. Alcorques. Rigolas. Vados. Bolardos. El mobi-
liario urbano.

Tema 45. Redes de infraestructuras de servicios urbanos
básicos. Tipos. Elementos. Criterios de implantación.

Tema 46. Seguridad vial. Señalización de obras y obstruc-
ciones temporales.

Tema 47. Las instalaciones, vías, pavimentaciones y espa-
cios de iniciativa particular previstas en el planeamiento y su
recepción por el Ayuntamiento. La incidencia de las obras de
particulares en las instalaciones urbanas.

Tema 48. Alumbrado público. Conceptos básicos.
Tema 49. Alumbrado de vías públicas. Obra civil: Cimen-

taciones, zanjas, arquetas.
Tema 50. Saneamiento. Colectores. Pozos. Rejillas.

Imbornales.
Tema 51. Distribución de agua potable. Tuberías, disposi-

tivos, piezas especiales.
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Tema 52. Redes de riego de espacios públicos. Tuberías,
dispositivos, piezas especiales.

Tema 53. Control de ejecución de obras de urbanización.
Control previo. Vigilancia. Ensayos. Definición de actividades
básicas. Indicadores de calidad.

Tema 54. Comprobación del replanteo de las obras de
urbanización.

Tema 55. Control del movimiento de tierras y formación
de la explanada en obras de urbanización.

Tema 56. Control de las obras de alcantarillado.
Tema 57. Control para la ejecución de la subbase granular.
Tema 58. Controles para la ejecución de bordillos,

encintados y rigolas.
Tema 59. Controles para la implantación de canalizacio-

nes para redes de servicios.
Tema 60. Controles de ejecución de la pavimentación.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 7

Categoría. Técnico Medio.
Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.
Título exigido: Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad Elec-
trónica o Electricidad.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en la realización de un ejercicio prácti-
co, en un periodo máximo de seis horas, relacionado con el
programa adjunto.

El tema será propuesto por el Tribunal, pudiendo transcurrir
un tiempo desde la propuesta del mismo al inicio de su desarro-
llo, con objeto de que los opositores puedan recabar publicacio-
nes, documentos, visitas al área, etc., en función del tema pro-
puesto. El opositor deberá venir provisto del material necesario
para su desarrollo. Si el Tribunal lo considera, puede pedir al
opositor la defensa de su opción, convocándosele a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas un tema de la primera parte del programa adjunto, elegi-
do por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la
segunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante
el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución. Conceptos y clases. El poder
Constituyente. La reforma Constitucional. La Constitución Es-
pañola de 1978. Principios Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: las Comuni-
dades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autono-
mía. Sistema de normas emanadas de las CCAA.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 4. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo,
la Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El Or-
denamiento Jurídico: Fuentes.

Tema 5. Las fases de procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo.

Tema 6. La contratación administrativa. Naturaleza jurídi-
ca de los contratos públicos. Distinción de los contratos civi-
les. Clases de contratos públicos. La legislación de contratos
del Estado.

Tema 7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y
causa de los contratos públicos. La forma de la contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 8. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los pre-
cios. Interpretación, resolución, rescinsión y denuncia de los
contratos públicos.

Tema 9. La invalidez de los contratos públicos. Los «actos
separables». La impugnación de los contratos públicos. Juris-
dicción competente.

Tema 10. Los recursos administrativos. Conceptos. Princi-
pios generales y clases.

Tema 11. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 12. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias municipales.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

SEGUNDA PARTE

Tema 14. La Gerencia de Urbanismo de Sevilla. Naturale-
za, fines y competencias. Estructura y funcionamiento. Régi-
men jurídico, Económico y de Personal.

Tema 15. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Otros instru-
mentos de planeamiento general: los Planes de Ordenación
Intermunicipal y los Planes de Sectorización. Planeamiento de
Desarrollo: Planes Parciales de Ordenación. Planes Especia-
les. Estudios de Detalle. Catálogos. Proyectos de Urbanización.
Determinaciones complementarias sobre ordenación, progra-
mación y gestión. Contenido documental de los instrumentos
de planeamiento.

Tema 16. Elaboración y aprobación de los planes. Com-
petencias, plazos y procedimientos.
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Tema 17. Efectos de la aprobación de los planes. Vigen-
cia, revisión y modificación de los planes.

Tema 18. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del
suelo.

Tema 19. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terre-
nos, valoración de derechos urbanísticos, valoración de obras
y otros bienes y derechos.

Tema 20. La ejecución de los instrumentos de planeamien-
to. Los Convenios Urbanísticos. Sistemas de gestión: compen-
sación, expropiación y cooperación

Tema 21. Disciplina urbanística. Potestades administrati-
vas y presupuestos de la actividad de ejecución.

Tema 22. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencias
urbanística municipal. Actos promovidos por administraciones
públicas. Competencia y procedimiento.

Tema 23. Eficacia temporal y caducidad de la licencia
urbanística. Contratación de los servicios por las empresas
suministradoras. Formalización e inscripción de los actos de
edificación, información y publicidad en obras.

Tema 24. Calicatas. Ordenanzas del Ayuntamiento de Se-
villa. Objeto y ámbito de aplicación. Trámites. Condicionantes.
Normas técnicas del Ayuntamiento de Sevilla para la ejecución
de obras de calicatas.

Tema 25. Ordenanza de arbolado, parques y jardines pú-
blicos de Sevilla.

Tema 26. Normas para la accesibilidad y la supresión de
barreras urbanísticas en Andalucía. Diseño y ejecución.

Tema 27. Seguridad y salud durante las fases de proyecto
y ejecución de obras.

Tema 28. Redes de infraestructuras de servicios urbanos
básicos. Tipos. Elementos. Criterios de implantación.

Tema 29. Control de ejecución de obras de urbanización.
Control previo. Vigilancia. Ensayos. Definición de actividades
básicas. Indicadores de calidad.

Tema 30. Líneas eléctricas aéreas. Apoyos para líneas aé-
reas. Vano, luz y flecha. Esfuerzos a que están sometidos los
apoyos para líneas aéreas. Clasificación de los apoyos según su
función: su configuración. Conexión de los apoyos a tierra.

Tema 31. Líneas eléctricas aéreas. Distancias de seguri-
dad. Condiciones especiales para el tendido de líneas aéreas:
por cruzamientos, por paralelismos o por pasos por zonas.

Tema 32. Líneas eléctricas aéreas. Postes metálicos, ma-
teriales empleados. Tipos generales de postes metálicos. Pos-
tes de perfiles laminados. Postes tubulares. Postes de celosía
de perfiles laminados. Mantenimiento y protección de postes
metálicos. Cimentación de postes metálicos.

Tema 33. Conductores para líneas aéreas. Conceptos ge-
nerales. Configuración de los conductores empleados para lí-
neas aéreas. Características generales de los cables utilizados
en líneas aéreas. Tipos de conductores para líneas aéreas.

Tema 34. Conductores para líneas aéreas. Alambres de
cobre. Cables de cobre. Alambres y cables de aleación de co-
bre. Cables de aluminio. Alambres y cables de aleación de
aluminio. Alambres y cables compuestos. Fórmulas aproxima-
das para el cálculo de conductores. Intensidad de la corriente
admisible en los conductores para líneas aéreas.

Tema 35. Empalmes y conexiones en las líneas eléctri-
cas aéreas. Prescripciones reglamentarias. Conceptos. Tipos
de conexiones. Terminales. Derivaciones sobre líneas eléctri-
cas aéreas.

Tema 36. Características generales de los cables subte-
rráneos en líneas eléctricas: Constitución. Definiciones. Confi-
guración. Conductores empleados en los cables subterráneos.
Materiales aislantes.

Tema 37. Líneas eléctricas subterráneas: Materiales de
relleno para cables y para sus pantallas. Envolturas metáli-
cas. Armaduras. Cubiertas. Clasificación y tipos de cables
subterráneos.

Tema 38. Servicio de las líneas eléctricas subterráneas:
normas de elección de cables subterráneos. Tensión de la red

y régimen de explotación. Intensidades, sobrecargas, caídas
de tensión.

Tema 39. Tarifas eléctricas. Orden ministerial reguladora.
Definición y aplicación de las tarifas. Ambito de aplicación.
Estructura general tarifaria. Definición de las tarifas. Condicio-
nes generales y particulares de aplicación de las tarifas. Deter-
minación de los componentes de la facturación básica. Com-
plementos tarifarios. Equipos y sistemas de medida y control y
su incidencia en la facturación.

Tema 40. Cálculo de líneas eléctricas. Clasificación de las
líneas de corriente alterna. Distribución por corriente alterna
monofásica y trifásica. Tensiones normales de servicio. Bases
para el cálculo de líneas de corriente alterna. Calentamiento
de los conductores. Caída de tensión y pérdida de potencia.
Tipos de cargas. Fórmulas generales.

Tema 41. Cálculos de líneas de corriente alterna trifásica y
monofásica. Generalidades. Líneas abiertas con cargas
inductivas y no inductivas y con finales ramificados. Cálculo
de líneas telescópicas.

Tema 42. Luminotecnia. Conceptos básicos. Visión. Ener-
gía radiante. Intensidad luminosa. Iluminación. Luminancia.
Ley de Lambert. Deslumbramiento: su evaluación.

Tema 43. Fuentes de luz. Tipos. Parámetros de las fuen-
tes de luz: flujo luminoso, depreciación, vida y mortalidad. Dis-
tribución de la intensidad luminosa. Equipos auxiliares. Reper-
cusión en la red de alimentación: armónicos.

Tema 44. Luminarias. Centro fotométrico. Sistema de co-
ordenadas fotométricas. Matriz de intensidades. Curvas pola-
res de distribución de la intensidad luminosa. Rendimiento de
una luminaria. Curvas isolux. Diagrama relativo isocandela en
proyección azimutal.

Tema 45. Luminarias: control de la luz. Requerimientos para
la distribución de la luz. Luminarias cut-off, semi cut-off y non
cut-off. Diseño de grupos ópticos. Características técnicas de las
luminarias: clasificación fotométrica, grado de protección elécrico,
lumeticidad, componentes, tipos de luminarias y reglajes.

Tema 46. Cálculos luminotécnicos. Iluminancias. Cálculo
manual por el método del factor de utilización. Cálculo de la
iluminancia en un punto. Método de los nueve puntos. Ilumi-
nación por proyección: métodos principales de cálculo.

Tema 47. Métodos gráficos para el cálculo de luminancias.
Métodos punto por punto con diagramas iso-r e isocandela y
con diagramas iso.q e isolux. Método de las curvas de utiliza-
ción de luminancia.

Tema 48. Equipos de mando para motores eléctricos. Dis-
positivos de protección y seguridad de los motores eléctricos.
Protección contra las sobrecargas, rearme de sus dispositivos.
Protección contra cortocircuitos, subtensiones y sobretensiones.

Tema 49. Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aé-
reas de Alta Tensión. Clasificación de las líneas. Trazado. Dis-
tancias de seguridad: de los conductores al terreno, de los
conductores entre sí y entre éstos y los apoyos. Cruzamientos.
Paralelismos. Paso por zonas. Derivaciones. Seccionamiento.
Protecciones.

Tema 50. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Instrucciones Complementarias. Instalaciones de Alumbrado
Público. Instalaciones de enlace: esquemas, acometidas, ca-
jas generales de protección. Protección contra contactos direc-
tos e indirectos. Receptores para alumbrado. Puestas a tierra.
Autorización y puesta en servicio de las instalaciones.

Tema 51. Reglamento sobre Acometidas Eléctricas. Dere-
chos de Acometida en Suministros para Baja Tensión. Dere-
chos de Acometida de Suministros de Alta Tensión y Especia-
les. Derechos de Enganche y Verificación.

Tema 52. Máquinas eléctricas asíncronas. El motor
asíncrono trifásico en servicio. Empalme eléctrico. Puesta en
marcha de los motores asíncronos. Arranque en estrella-trián-
gulo. Arranque por autotransformador. Arranque por reostato.

Tema 53. Máquinas eléctricas asíncronas. Inversión del
sentido de giro. Regulación de la velocidad en las máquinas
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asíncronas. Frenado dinámico y a contracorriente. Frenado
dinámico de corriente continua. Motor asíncrono desequilibra-
do. Sincronización de motores asíncronos.

Tema 54. Aparatos de corte de alta tensión: Característi-
cas Generales. Seccionadores de alta tensión. Interruptores de
alta tensión. Características de funcionamiento de los disyun-
tores. Disyuntores en baño de aceite. Disyuntores de pequeño
volumen de aceite. Disyuntores neumáticos. Disyuntores de
soplado magnético. Disyuntores de hexafluoreno de aceite.
Cortacircuitos fusibles.

Tema 55. Protección de sistemas eléctricos: Relés. Clases
de protección de sistemas eléctricos. Protección de transfor-
madores. Protección de redes de distribución. Conceptos ge-
nerales.

Tema 56. Estaciones de transformación y de distribución.
Transformadores. Aparatos de medida. Conductores y elemen-
tos de conexión y montaje. Cuadros de distribución y mando.
Puestas a tierra de protección y de servicio.

Tema 57. Obras de Alumbrado Público. Obra civil: cimen-
taciones, zanjas, arquetas. Obra eléctrica: cálculo y dimensio-
namiento. Puesta a tierra. Centros de mando y medida: Apare-
llaje. Centros de mando y medida: armarios y obra civil.

Tema 58. Aparatos de medida de magnitudes eléctricas,
sensibilidad, constante y precisión. Aparatos registradores.
Transformadores de medida. Medidas de tensiones e intensi-
dades de corriente. Procedimientos para realizar medidas de
resistencias, inductancias, capacidades, potencias activa y
reactiva y factor de potencia.

Tema 59. Contadores de energía eléctrica, conceptos ge-
nerales y clasificación. Contadores de corriente alterna
monofásica y trifásica para energía activa y reactiva. Contado-
res de tarifas múltiples. Contadores de demanda máxima. Ve-
rificación de contadores de energía eléctrica, procedimientos
generales.

Tema 60. Conservación de las instalaciones eléctricas de
alumbrado público: obra civil, componentes metálicos y eléc-
tricos y aparatos de alumbrado. Conservación fija o general.
Conservación programada: reposición masiva de lámparas, lim-
piezas, pinturas. Conservación especial: robos, vandalismos,
accidentes, daños, etc.

Tema 61. Proyectos de Alumbrado Público. Factores deter-
minantes según el tipo de vía. Niveles y factor de uniformidad
de la iluminancia. Situación de los puntos de luz. Sustentación
de los puntos de luz. Disposición de las unidades luminosas.
Separación del bordillo. Altura del punto de luz. Situación de
los puntos de luz en los casos especiales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 8

Categoría: Técnico Medio.
Denominación: Arquitecto Técnico.
Título exigido: Arquitecto Técnico.
Núm. de plazas: 10 (Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en la realización de un ejercicio prácti-
co, en un periodo máximo de seis horas, relacionado con el
programa adjunto.

El tema será propuesto por el Tribunal, pudiendo transcurrir
un tiempo desde la propuesta del mismo al inicio de su desarro-
llo, con objeto de que los opositores puedan recabar publicacio-
nes, documentos, visitas al área, etc. en función del tema pro-
puesto. El opositor deberá venir provisto del material necesario
para su desarrollo. Si el Tribunal lo considera, puede pedir al
opositor la defensa de su opción, convocándosele a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de cua-
tro horas dos temas, uno de la primera parte y un tema de la
segunda parte del programa adjunto, elegido por sorteo ante
el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de tres horas un tema de la terce-
ra parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tri-
bunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución. Conceptos y clases. El poder
Constituyente. La reforma Constitucional. La Constitución Es-
pañola de 1978. Principios Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: las Comuni-
dades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autono-
mía. Sistema de normas emanadas de las CCAA.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 4. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo,
la Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El Or-
denamiento Jurídico: Fuentes.

Tema 5. Las fases de procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo.

Tema 6. La contratación administrativa. Naturaleza jurídi-
ca de los contratos públicos. Distinción de los contratos civi-
les. Clases de contratos públicos. La legislación de contratos
del Estado.

Tema 7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y
causa de los contratos públicos. La forma de la contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 8. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los pre-
cios. Interpretación, resolución, rescinsión y denuncia de los
contratos públicos.
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Tema 9. La invalidez de los contratos públicos. Los «actos
separables». La impugnación de los contratos públicos. Juris-
dicción competente.

Tema 10. Los recursos administrativos. Conceptos. Princi-
pios generales y clases.

Tema 11. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 12. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias municipales.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

SEGUNDA PARTE

Tema 14. El urbanismo: concepto. El Derecho Urbanísti-
co en España: Evolución histórica. La Ley del Suelo de 1956
y su reforma de 1975. La Ley del Suelo de 1990 y el Texto
Refundido de 1992. El RDL 5/96 y la Ley 6/98 de 13 de
abril. El RDL 4/00.

Tema 15. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. Las competencias urbanísticas de las distintas Administra-
ciones Públicas. Las STC 61/97 de 20 de marzo y 164/01 de
11 de julio.

Tema 16. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla. Naturaleza, fines y competencias. Estructura y funcio-
namiento. Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

Tema 17. Legislación urbanística de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Competencias de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Organos
autonómicos con competencias en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

Tema 18. El Plan como concepto central del Derecho Ur-
banístico. Criterios legales de Planeamiento y normas de direc-
ta aplicación. Clases de Planes y Normas urbanísticas.

Tema 19. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Otros instru-
mentos de planeamiento general: los Planes de Ordenación
Intermunicipal y los Planes de Sectorización.

Tema 20. Planeamiento de Desarrollo: Planes Parciales
de Ordenación. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálo-
gos. Proyectos de Urbanización. Determinaciones Complemen-
tarias sobre ordenación, programación y gestión.

Tema 21. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. Apro-
vechamiento objetivo. subjetivo y medio. Determinación del
aprovechamiento medio. Coeficiente de uso y tipología. Trans-
ferencias de aprovechamiento.

Tema 22. Elaboración y aprobación de los planes. Com-
petencia y procedimiento. Actos preparatorios. Efectos de la
aprobación. Vigencia e innovación. Información pública y
publicidad.

Tema 23. Instrumentos de intervención en el mercado de
suelo. Patrimonios públicos de suelo. Derecho de superficie.
Derechos de tanteo y retracto.

Tema 24. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terre-
nos. Valoración de derechos urbanísticos. Valoración de obras
y otros bienes y derechos.

Tema 25. La ejecución de los instrumentos de Pla-
neamiento. Presupuestos de la ejecución. Organización y
formas de gestión de la actividad administrativa de ejecu-
ción. Los convenios urbanísticos de gestión. La actuación
por unidades de ejecución; características requisitos y deli-
mitación. Los sistemas de actuación: su elección y sustitu-
ción. Los gastos de urbanización. La reparcelación y el agen-
te urbanizador.

Tema 26. El sistema de compensación. Características.
Iniciativa y procedimientos para su establecimiento. Efectos.
La Junta de Compensación; naturaleza y régimen. Reparcela-
ción forzosa. Proyecto de reparcelación.

Tema 27. El sistema de expropiación. Características. For-
mas de gestión de este sistema. Adjudicación de la concesión.
Justiprecio. Liberación de la expropiación.

Tema 28. El sistema de cooperación. Características. Pago
anticipado y aplazamiento de los gastos de urbanización. De-
terminación del sistema en sustitución del de compensación.
Contenido y efectos. Ocupación y disposición de bienes y eje-
cución de las obras. Liquidación.

Tema 29. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano:
Transferencia de aprovechamientos. Intervención mediadora
de la Administración. Obtención de terrenos dotacionales.

Tema 30. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. Su-
puestos expropiatorios. Procedimiento. Reversión de los terre-
nos expropiados. Régimen de la venta forzosa.

Tema 31. La edificación. Consideraciones generales. El de-
ber de conservación y sus límites. La declaración de ruina. El
deber especial de conservación de la propiedad monumental.

Tema 32. La edificación forzosa. Medidas de fomento de
la edificación. El derecho de superficie.

Tema 33. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licencias. Al-
cance objetivo del deber de obtener licencia previa. Alcance
subjetivo del deber de obtener licencia.

Tema 34. Competencia y procedimiento para el otorga-
miento de licencia. La Regla del silencio positivo. Eficacia de la
licencia. El visado urbanístico colegial como técnica adicional
de control.

Tema 35. La protección de la legalidad urbanística. Actos
edificatorios sin licencia o sin ajustarse a la misma. Régimen
específico de control de legalidad aplicable a zonas verdes,
espacios libres y suelo no urbanizable protegido.

Tema 36. Las infracciones urbanísticas. Concepto y dis-
tinción de la mera ilegalidad no constitutiva de infracción. Cla-
ses y tipos de infracciones. Persona responsable. Las sancio-
nes administrativas: Principios generales y reglas de aplica-
ción; el régimen especial de las parcelaciones ilegales. La res-
ponsabilidad civil y penal. La acción pública. La tutela judicial
a través de los Tribunales Ordinarios.

TERCERA PARTE

Tema 37. Las áreas urbanas. Ciudades y áreas metropoli-
tanas. Génesis y evolución. Criterios de coordinación en las
áreas metropolitanas.

Tema 38. Componentes de la Aglomeración Urbana de
Sevilla. I: Las funciones territoriales. La base económica. La
población. El medio físico. El medio rural. El medio urbano.

Tema 39. Componentes de la Aglomeración Urbana de
Sevilla. II: El equipamiento. Las infraestructuras y servicios ur-
banos básicos. La red viaria y los sistemas de transporte. Los
espacios libres y el paisaje.

Tema 40. Estructura general y orgánica del territorio del
Municipio de Sevilla. Elementos y configuración. Consideracio-
nes sobre la transformación urbanística reciente de la ciudad.

Tema 41. Vías y espacios públicos de la ciudad. Condi-
ciones de uso y utilización. Tipos de pavimentos en los es-
pacios urbanos. Construcción de acabados superficiales.
Materiales.

Tema 42. La iluminación del espacio urbano. Materiales.
Nueva iluminación. El mobiliario urbano. Su utilización en los
espacios libres. Conservación y mantenimiento.

Tema 43. Las instalaciones, vías, pavimentaciones y es-
pacios de iniciativa particular previstas en el planeamiento y
su recepción por el Ayuntamiento. La incidencia de las obras
de particulares en las instalaciones urbanas.

Tema 44. Calicatas. Ordenanzas del Ayuntamiento de
Sevilla para la obtención de licencias. Objeto y ámbito de apli-
cación. Trámites, condicionantes. Normas técnicas del Ayun-
tamiento de Sevilla para la ejecución de obras de calicatas.
Apertura y cierre. Control de ejecución.
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Tema 45. El control de calidad en las obras de urbaniza-
ción. La definición en el proyecto. Pliego de Condiciones y
Normas Técnicas. Laboratorios de control de obras.

Tema 46. Las normas para la accesibilidad y la elimina-
ción de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía.

Tema 47. La sección transversal de las vias. Calzadas.
Arcenes. Medianas. Aparcamientos. Aceras. Relación de la
pavimentación con las redes de servicios urbanos. Ubicación
e instalación.

Tema 48. Explanaciones: Proyectos y ejecución de obras
de tierras. Maquinaria para el movimiento de tierras.

Tema 49. Firmes de viales: Firmes de nueva construc-
ción. Bases de proyecto. Selección normativa. Construcción.
Materiales y unidades de obras.

Tema 50. Seguridad vial. Medidas de seguridad. Señaliza-
ción de obras y obstrucciones temporales.

Tema 51. Disposiciones Generales y Municipales contra
incendios. Condiciones de los edificios y locales. Lugares, re-
cintos e instalaciones destinadas a espectáculos y recreos
públicos. Ambito de aplicación de la reglamentación vigente.
Condiciones exigibles a la construcción o transformación de
edificios y locales cubiertos.

Tema 52. Control de calidad en la edificación y la reha-
bilitación.

Tema 53. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud
en las obras de construcción. Real Decreto 1627/97.

Tema 54. La Ley de Ordenación de la Edificación. Exigen-
cias técnicas y administrativas de la edificación. Responsabili-
dades y garantías.

Tema 55. La Inspección Técnica de Edificios. La Orde-
nanza sobre Inspección Técnica de Edificios en el Ayuntamien-
to de Sevilla. Contenido del Certificado. Forma y plazos de
presentación.

Tema 56. Estructuras. Patologías y soluciones. Cimenta-
ción. Patologías y soluciones. Recalzos.

Tema 57. Regulación del uso industrial en el ordenamien-
to urbanístico de la ciudad. Clasificación. Ordenación. Condi-
cionantes técnicos y de emplazamiento.

Tema 58. Regulación de las actividades terciarias en el
ordenamiento urbanístico de la ciudad. Clasificación. Condi-
cionantes técnicos y de emplazamiento.

Tema 59. Los Estudios de Impacto Medioambiental. Apli-
cación a la edificación y al urbanismo. Directrices para la apli-
cación de las medidas de prevención ambiental. Fases en la
elaboración de un estudio de impacto medioambiental. Proce-
dimiento y contenidos básicos.

Tema 60. Reglamentación autonómica de actividad en loca-
les de pública concurrencia. Tipología. Condiciones generales.

Tema 61. Regulación zonal de los usos y actividades en el
suelo urbano y rural del término municipal de Sevilla. Clasifi-
cación. Limitaciones.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 9

Categoría: Técnico Medio.
Denominación: Analista-Programador.
Título exigido: Ingeniero Técnico en Informática, Diplomado en
Informática o equivalente.
Núm. de plazas: 4 (Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito en un perio-
do máximo de cuatro horas, dos supuestos prácticos relacio-
nados con la segunda parte del programa adjunto y las tareas
a desempeñar por la categoría profesional. Si el Tribunal lo
considera puede pedir al opositor la defensa de su opción,
convocándosele a tal efecto.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres
horas un tema de la primera parte del programa adjunto, elegi-
do por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la
segunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante
el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución. Conceptos y clases. El poder
Constituyente. La reforma Constitucional. La Constitución Es-
pañola de 1978. Principios Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: las Comuni-
dades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autono-
mía. Sistema de normas emanadas de las CCAA.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 4. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El Ordena-
miento Jurídico: Fuentes.

Tema 5. Las fases de procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo.

Tema 6. La contratación administrativa. Naturaleza jurídi-
ca de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases
de contratos públicos. La legislación de contratos del Estado.

Tema 7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y
causa de los contratos públicos. La forma de la contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 8. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los pre-
cios. Interpretación, resolución, rescinsión y denuncia de los
contratos públicos.



Página núm. 158Página núm. 158Página núm. 158Página núm. 158Página núm. 158 BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94 Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005

Tema 9. La invalidez de los contratos públicos. Los «actos
separables». La impugnación de los contratos públicos. Juris-
dicción competente.

Tema 10. Los recursos administrativos. Conceptos. Princi-
pios generales y clases.

Tema 11. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 12. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias municipales.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

SEGUNDA PARTE

Tema 14. Elementos funcionales de un ordenador. Memo-
ria interna: Tipos. Direccionamiento. Características y funcio-
nes. Discos duros: Tipos. Características y configuración. Tar-
jetas de red: Tipos. Características y configuración.

Tema 15. Estándares para el intercambio de información:
Bus IDE, SCSI, Puertos serie, Paralelo y USB, características y
funciones.

Tema 16. Fundamentos de redes locales. Topologias. Ti-
pos de cableado: Par trenzado, cable coaxial y fibras ópticas.

Tema 17. Transmisión de la Información. Conceptos gene-
rales. Características. Comunicación, información y transmi-
sión. Conmutación de circuito, mensaje, paquete.

Tema 18. Redes Ethernet: Características principales. Com-
ponentes Hardware.

Tema 19. Protocolo TCP/IP: Configuración, encaminamien-
to IP, configuración dinámica, utilidades de diagnóstico y reso-
lución de problemas. Utilidades TCP/IP: Ping, Telnet, Traceroute
y nslookup.

Tema 20. Protocolo SMTP, SNMP, DHCP y ARP: Concep-
tos fundamentales.

Tema 21. Introducción a Windows NT: Características prin-
cipales, requisitos mínimos y diferencias entre Estación de Tra-
bajo y Servidor. Instalación de Windows NT. Tipos de instalación.

Tema 22. Modelos de Dominio: Características principales,
planificación e implementación. Ventajas e inconvenientes.

Tema 23. Administración de usuarios y grupos: Tipos, es-
trategias de grupo, manejo de usuarios, derechos y permisos.

Tema 24. Herramientas administrativas: Administrador de
servidores, Visor de sucesos, Administrador de usuarios, Ad-
ministrador de licencias, Copias de seguridad, Diagnosis de
Windows NT, Editor de directivas.

Tema 25. Administración de Discos: Creación de volúme-
nes, conjuntos de bandas, particiones y características principa-
les de los sistemas de ficheros. El proceso de arranque: disco de
emergencia, disco de arranque y resolución de problemas.

Tema 26. Administrador de Impresión: El proceso de impre-
sión, añadir y configurar impresoras en red, compartir impresoras.
Impresoras de Red: Tipos, características y configuración.

Tema 27. Tolerancia a fallos: Implementación mediante el
Administrador de Discos, soluciones admitidas por Windows
NT, ventajas e inconvenientes. Sistema RAID.

Tema 28. Sistemas de gestión de Bases de Datos. Integri-
dad. Concurrencia. Protección. Seguridad. Diccionario de datos.

Tema 29. Bases de Datos Relacionales. Concepto de Base
de Datos. El modelo relacional. Concepto de tabla, vista, e
índice. Formas normales. Control de bloqueos.

Tema 30. Bases de Datos Relacionales. Lenguaje de defi-
nición de datos: Create, Drop, Alter, y Rename en base de
datos, tablas e índices.

Tema 31. Bases de Datos Relacionales. Lenguaje de mani-
pulación de Datos. Insert, Select, Delete, Update. Cláusula Where.

Tema 32. Bases de datos Relacionales. Seguridad e inte-
gridad de datos. Transacciones. Sentencias relacionadas. Fi-
chero log. Ficheros auditores.

Tema 33. Internet, extranet, intranet. Conceptos y diferencias.
Tema 34. Modem, Router, Switch, Hub, Bridgde, Gateway.

Definición, características y usos.
Tema 35. ASP: Características. Lenguajes de Script.
Tema 36. XML: Características. Esquemas, concepto y ti-

pos de datos. Dom, fundamentos y accesos a nodos. Xref,
conceptos.

Tema 37. HTML: Características.
Tema 38. El lenguaje Visual Basic script: Características

principales. Ejecución y depuración de scripts.
Tema 39. Diseño estructurado: Definiciones. Ventajas po-

tenciales. Fundamentos teóricos de la programación estructu-
rada. Relación de la programación estructurada con otras téc-
nicas para mejorar la programación.

Tema 40. Desarrollos Cliente-Servidor. Conceptos. Proce-
sos cooperativos. ODBC.

Tema 41. El lenguaje de programación Visual Basic. Ca-
racterísticas. Entorno de programación. Estructura de una apli-
cación. Proyectos, formularios y módulos. Tipos de proyectos.
Programación orientada al evento.

Tema 42. Fundamentos del lenguaje Visual Basic: Varia-
bles y constantes. Declaración, tipos y ámbito. Funciones y
procedimientos. Objetos: propiedades, métodos y eventos.
Características e implementación de objetos en Visual Basic.

Tema 43. Fundamentos del lenguaje Visual Basic: Estruc-
turas básicas de programación: estructuras de decisión, es-
tructuras de repetición, bucles anidados. Manejo de errores.
Llamadas al API de Windows.

Tema 44. Controles ActiveX. Concepto. Controles estándar.
Controles enlazados a datos. Creación de controles de Visual
Basic. Ciclo de vida de un control.

Tema 45. Programación en Visual Basic 6.0 sobre entornos
de Base de Datos: Fundamentos y principios básicos. Utiliza-
ción tecnología ADO 2.5.

Tema 46. Ofimática. Microsoft Office 97: Word, Excel,
Access, Outlook.

Tema 47. Bases de Datos Documentales. Características
generales. Thesaurus.

Tema 48. Lenguajes y Gramáticas. Definiciones y clasifi-
caciones.

Tema 49. Compiladores e intérpretes. Definiciones. Estruc-
tura de un compilador.

Tema 50. Algorítmica. Noción de algoritmo. Análisis de
algoritmos. Tipos de datos. Recursividad.

Tema 51. Sistemas de Información Geográfica: Conceptos
básicos. Modelo Raster. Modelo Vectorial.

Tema 52. La seguridad en los centros de proceso de da-
tos. Riesgos. Medidas de seguridad. Planes de contingencia.

Tema 53. Análisis de Sistemas: Identificación de las nece-
sidades. Estudios de viabilidad. Análisis económico. Análisis
técnico. Asignación de recursos.

Tema 54. Planificación de Proyectos: Objetivos y defini-
ción de su alcance. Recursos humanos. Recursos hardware y
software. Estimación y planificación temporal.

Tema 55. Documentación de análisis: Ficha de Informa-
ción. Diagramas tipo HIPO: clases. Diagrama entidad-relación.
Diagrama de circuitos de información. Diagrama de flujos de
datos. Pseudocódigo.

Tema 56. Diseño Sofware de Aplicaciones: El proceso de
diseño. Estructura de procesos. Fundamentos: Estructura de
programas, datos, concurrencia, modularidad, abstracción,
verificación y estética.

Tema 57. Control de calidad del Software: Factores que lo
determinan. Revisiones e inspecciones. Métricas de calidad.
Medidas de fiabilidad.

Tema 58. Técnicas de pruebas del Software: Fundamen-
tos. Ejecución simbólica. Pruebas de unidad y depuración.
Pruebas del sistema: Integración y aceptación.

Tema 59. Implantación de Aplicaciones. Pruebas y juegos
de ensayo. Documentación.
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Tema 60. Protección de datos y programas. Legislación
actual sobre informática.

Tema 61. La Informática en la Administración local. Evolu-
ción histórica. Funciones generales del personal de informáti-
ca. La atención al usuario.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 10

Categoría: Técnico Especialista.
Denominación: Delineante/Inspector de Obras.
Título exigido: Ciclo Formativo de Grado Superior en Edifica-
ción y Obra Civil (Especialidades en Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones Topográficas o Desarrollo y Aplica-
ción de Proyectos de Construcción), Formación Profesional de
Segundo Grado (Rama Delineación), Bachiller Superior, BUP o
equivalente.
Núm. de plazas: 9 (4 de Delineante y 5 de Inspector de Obras)
(Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, todos ellos de carácter eliminato-
rio y obligatorio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Constará de dos pruebas, que se desarrollarán
en días distintos: la primera consistirá en desarrollar por escri-
to, en un periodo máximo de tres horas dos temas, uno de la
primera parte y uno de la segunda parte del programa adjun-
to, elegidos por sorteo ante el Tribunal antes de celebrarse el
ejercicio.

La segunda consistirá en desarrollar por escrito en un
periodo máximo de dos horas un tema de la tercera parte del
programa adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal antes de
celebrarse el ejercicio.

Segundo. Consistirá en la resolución en ordenador de un
ejercicio que se formule por el tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio en el tiempo máximo que por aquél
se determine, relacionado con el temario adjunto a la convoca-
toria y las tareas a desempeñar por la categoría profesional.

Dicho ejercicio supondrá necesariamente la utilización de los
siguientes programas: Autocad V14, Microstation 95 y Adobe
Photoshop 5.5.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía. Especial referencia a la Autonomía Andaluza.

Tema 3. La administración local. El municipio: organiza-
ción y competencias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: sus clases. La función pública local. Organización, selección
y situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 5. Aspectos básicos de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. Los Reglamentos de seguridad y salud en el
trabajo: señalización (Real Decreto 485/97), lugares de traba-
jo (Real Decreto 486/97) y pantallas de visualización (Real
Decreto 488/97)

Tema 6. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de Ac-
tos Administrativos. Elementos del Acto Administrativo. Comu-
nicaciones y notificaciones.

Tema 7. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto
de los de dominio público y los patrimoniales. La intervención
administrativa en la actividad privada. Concepto de licencia y
de concesión.

Tema 8. Los ingresos de las Haciendas Locales: Clases.
Impuestos, tasas y precios públicos. Las tasas de expedición de
información gráfica de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

SEGUNDA PARTE

Tema 9. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. La competencia urbanística municipal. La Gerencia de
Urbanismo de Sevilla: naturaleza, fines y competencias; estruc-
tura y funcionamiento, régimen jurídico y de personal.

Tema 10. El Plan como concepto central del derecho ur-
banístico. Los Planes Generales Municipales de Ordenación.
Los Planes Parciales. Los Estudios de Detalles. Los Planes
Especiales y los Catálogos.

Tema 11. Las Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo.
Niveles de protección en las Ordenanzas del PGOU de Sevilla.

Tema 12. Formación y aprobación de los Planes. Líneas
generales de los diferentes procedimientos. La participación
ciudadana en la elaboración del planeamiento. La suspensión
de licencias como medida preparatoria. La aprobación definiti-
va y el juego del silencio positivo. La publicación. Efectos de la
aprobación de los planes. Vigencia y modificación de los pla-
nes. Su revisión.

Tema 13. El Estatuto legal de la propiedad del suelo. El
suelo urbano. El suelo urbanizable. El suelo no urbanizable.
Las técnicas de redistribución de los beneficios y cargas deri-
vados del planeamiento.

Tema 14. La ejecución del planeamiento. Presupuestos
jurídicos de la ejecución de los planes: tipos de planes que
legitiman la actividad de ejecución; la obligación de respetar el
ordena de prioridades establecido; la delimitación de las uni-
dades de ejecución.

Tema 15. Los diferentes sistemas de ejecución de los Pla-
nes. El sistema de compensación. El sistema de cooperación.
El sistema de expropiación. Conceptos generales y aplicación
en caso de incumplimiento.

Tema 16. Instrumentos de intervención en el mercado del
suelo. Patrimonios municipales del suelo. Derechos de super-
ficie. Derechos de tanteo y retracto. Régimen de venta forzosa,
registro de solares y terrenos sin urbanizar.
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Tema 17. El deber de conservación y sus límites. Las órde-
nes de ejecución. La declaración de ruina. Ordenanzas sobre
la Inspección Técnica de Edificios en Sevilla.

Tema 18. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas: concepto, características, clases, la con-
sulta urbanística, el proyecto técnico, controles en el otorga-
miento y los informes técnicos, condicionamiento de las licen-
cias, caducidad.

Tema 19. La protección de la legalidad urbanística: or-
den de paralización, requerimiento de legalización, orden de
demolición. Obras sin o contra licencia. Obras realizadas al
amparo de licencias ilegales. Obras en zonas verdes y espa-
cios libres. La inspección urbanística.

Tema 20. Las infracciones urbanísticas. Tipificación de
las infracciones. Prescripción. Personas responsables. Sancio-
nes: principios generales y reglas de aplicación.

Tema 21. Ordenanzas reguladoras de la Actividad Publici-
taria visible desde la Vía Pública y de Quioscos de Prensa,
Revistas y Publicaciones, Chucherías, Flores y otros instalados
en Vías y Espacios Libres de la Ciudad de Sevilla. Objeto y
aspectos técnicos generales.

TERCERA PARTE

Tema 22. Documentación gráfica, escala y detalles para
la representación de un documento de planeamiento: Plan
General, Planes parciales, Planes especiales y fichas de Catá-
logo, y Estudios de Detalle. Documentación gráfica, escala y
detalles para la representación de un documento para un Pro-
yecto de Urbanización. Documentación gráfica mínima y exigi-
ble en un proyecto básico y en un proyecto de ejecución, arqui-
tectónico.

Tema 23. Cálculo de superficies y volúmenes. Métodos,
precisión y su aplicación en el levantamiento de un edificio o
un solar. Perfil longitudinal. Proceso a seguir para su construc-
ción. Empleo de los mismos. Perfil transversal. Representa-
ción. Cubicación en desmonte y terraplén.

Tema 24. Descripción y representación de las infraestructu-
ras en un Proyecto de Urbanización y de las instalaciones gene-
rales de un edificio según las Normas Técnicas de Edificación.

Tema 25. Normas técnicas para la accesibilidad y elimi-
nación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. Normaliza-
ción y conceptos sobre señalización horizontal y vertical.

Tema 26. Programas CAD: Autocad y Microstation. Uso
de ficheros Script, Macros y menús personalizados.

Tema 27. Tratamiento digital de imágenes: Adobe
Photoshop. Manejo de ficheros fotográficos y su inserción en
programas CAD: Autocad y Microstation.

Tema 28. Diseño asistido por ordenador: Dibujo a escala.
Organización del dibujo. Normativas. Eficacia en el dibujo: uti-
lización de herramientas, símbolos, cotas y textos.

Tema 29. Posibilidades y potencia del diseño por ordena-
dor: Visualización del dibujo. Precisión. Copia de objetos. Mo-
dificación. Incorporación de otros dibujos y creación de lista
de piezas.

Tema 30. Modificación en el diseño por ordenador: Control
y bloqueo de archivos. Grabado automático de colores. Tipo de
letra. Designación de directorio de soporte y archivo de menú.
Sistemas de medida. Ubicación de archivos temporales.

Tema 31. Definición de un dibujo nuevo: Definición del
tipo de unidades, especificación de límites. Rejillas y malla de
resolución. Precisión de unidades, carga de tipo de líneas, crea-
ción de capas o niveles, asignación de colores y tipos de línea
a las capas. Guardado del dibujo.

Tema 32. Sistema de Coordenadas en el espacio
bidimensional: Sistemas de coordenadas. Cartesianas y Pola-
res. Coordenadas relativas y absolutas. Visualización del Símbo-
lo, desplazamiento del plano XY, almacenamiento y restitución.

Tema 33. Bloques o células y referencias externas: distin-
tas clases, definiciones, colores y tipos de línea en los bloques.

Inserción de bloques. Descomposición y redefinición. Atribu-
tos. Creación y enlace de atributos de bloques. Referencias
externas: enlace y desenlace, unión de referencia.

Tema 34. Trazado o impresión del dibujo en papel (Autocad
y Microstation): selección de impresora o trazador. Tamaño de
papel. Area de trazado, escala. Selección de valores por defec-
to. Asignaciones. Trazado en un archivo. Impresión.

Tema 35. La representación del relieve. La fotointerpreta-
ción. Interpretación de planos. Aparatos utilizados para obten-
ción de Cartografía. Planimetría y altimetría.

Tema 36. Generalidades sobre la ortofoto digital. Procedi-
miento y fases para su obtención. Resolución, precisiones,
escalas, vuelos. Escaneo de fotogramas.

Tema 37. Normas generales para la confección de carto-
grafía catastral urbana. Generalidades sobre la proyección UTM:
los sistemas de coordenadas y la cuadrícula.

Tema 38. Descripción de todas las fases de obtención de
cartografía digital a partir de un vuelo fotogramétrico. Estructu-
ración de elementos cartográficos urbanos. Su representación
gráfica. Generalidades sobre cartografía catastral.

Tema 39. Sistemas de actualización de cartografía digital
urbana. Levantamientos con cinta métrica, diferentes sistemas.
La actualización del parcelario catastral. Agregaciones y segre-
gaciones de parcelas.

Tema 40. Información cartográfica digital en función de
las escalas. Precisión de las mismas. Generalización de carto-
grafía digital para obtención de mapas 1:5000 o superiores.
Mapas temáticos.

Tema 41. Conceptos acerca de los Sistemas de Informa-
ción Geográfica (SIG). Ventajas comparativas de un SIG frente
a esquemas analógicos o de tipo CAD.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 11

Categoría: Técnico Especialista.
Denominación: Programador-Operador.
Título exigido: Ciclo Formativo de Grado Superior en Informáti-
ca, Formación Profesional de Segundo Grado (Rama Informá-
tica), Bachiller Superior, BUP o equivalente.
Núm. de plazas: 3.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
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E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito en un perio-
do máximo de cuatro horas, dos supuestos prácticos relacio-
nados con la segunda parte del programa adjunto y las tareas
a desempeñar por la categoría profesional.

Segundo. Constará de dos pruebas, que se desarrollarán
en días distintos: la primera consistirá en desarrollar por escri-
to, en un periodo máximo de dos horas un tema de la primera
parte del programa adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal
antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda consistirá en desarrollar por escrito en un
periodo máximo de tres horas dos temas de la segunda parte
del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal an-
tes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Los estatutos
de Autonomía. Especial referencia a la Autonomía Andaluza.

Tema 3. La administración local. El municipio: organiza-
ción y competencias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones
Locales: sus clases. La función pública local. Organización,
selección y situaciones administrativas. Derechos y deberes
de los funcionarios públicos. Responsabilidad y régimen dis-
ciplinario.

Tema 5. Aspectos básicos de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. Los Reglamentos de seguridad y salud en el
trabajo: señalización (Real Decreto 485/97), lugares de traba-
jo (Real Decreto 486/97) y pantallas de visualización (Real
Decreto 488/97)

Tema 6. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de Ac-
tos Administrativos. Elementos del Acto Administrativo. Comu-
nicaciones y notificaciones.

Tema 7. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto
de los de dominio público y los patrimoniales. La intervención
administrativa en la actividad privada. Concepto de licencia y
de concesión.

Tema 8. Los ingresos de las Haciendas Locales: Clases.
Impuestos, tasas y precios públicos. Las tasas de expedición de
información gráfica de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

Tema 9. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla: naturaleza, fines y competencias; estructura y funcio-
namiento; régimen jurídico, económico y de personal.

SEGUNDA PARTE

Tema 10. Elementos funcionales de un ordenador. Memo-
ria interna: Tipos. Direccionamiento. Características y funcio-
nes. Discos duros: Tipos. Características y configuración. Tar-
jetas de red: Tipos. Características y configuración.

Tema 11. Estándares para el intercambio de información:
Bus IDE, SCSI, Puertos serie, Paralelo y USB, características y
funciones.

Tema 12. Fundamentos de redes locales. Topologías. Ti-
pos de cableado: Par trenzado, cable coaxial y fibras ópticas.

Tema 13. Transmisión de la Información. Conceptos ge-
nerales. Características. Comunicación, información y trans-
misión. Conmutación de circuito, mensaje, paquete.

Tema 14. Redes Ethernet: Características principales. Com-
ponentes Hardware.

Tema 15. Protocolo TCP/IP: Configuración, encaminamien-
to IP, configuración dinámica, utilidades de diagnóstico y reso-
lución de problemas. Utilidades TCP/IP: Ping, Telnet, Traceroute
y nslookup.

Tema 16. Protocolo SMTP, SNMP, DHCP y ARP: Concep-
tos fundamentales.

Tema 17. Introducción a Windows NT: Características princi-
pales, requisitos mínimos y diferencias entre estación de trabajo
y servidor. Instalación de Windows NT. Tipos de instalación.

Tema 18. Modelos de dominio: Características principales,
planificación e implementación. Ventajas e inconvenientes.

Tema 19. Administración de usuarios y grupos: Tipos, es-
trategias de grupo, manejo de usuarios, derechos y permisos.

Tema 20. Herramientas administrativas: Administrador de
servidores, Visor de sucesos, Administrador de usuarios, Ad-
ministrador de licencias, Copias de seguridad, Diagnosis de
Windows NT, Editor de directivas.

Tema 21. Administración de Discos: Creación de volúme-
nes, conjuntos de bandas, particiones y características principa-
les de los sistemas de ficheros. El proceso de arranque: disco de
emergencia, disco de arranque y resolución de problemas.

Tema 22. Administrador de Impresión: El proceso de im-
presión, añadir y configurar impresoras en red, compartir
impresoras. Impresoras de Red: Tipos, características y confi-
guración.

Tema 23. Tolerancia a fallos: Implementación mediante el
Administrador de Discos, soluciones admitidas por Windows
NT, ventajas e inconvenientes. Sistema RAID.

Tema 24. Sistemas de gestión de Bases de Datos. Integri-
dad. Concurrencia. Protección. Seguridad. Diccionario de datos.

Tema 25. Bases de Datos Relacionales. Concepto de Base
de Datos. El modelo relacional. Concepto de tabla, vista, e
índice. Formas normales. Control de bloqueos.

Tema 26. Bases de Datos Relacionales. Lenguaje de defi-
nición de datos: Create, Drop, Alter, y Rename en base de
datos, tablas e índices.

Tema 27. Bases de Datos Relacionales. Lenguaje de ma-
nipulación de Datos. Insert, Select, Delete, Update. Cláusula
Where.

Tema 28. Bases de datos Relacionales. Seguridad e inte-
gridad de datos. Transacciones. Sentencias relacionadas. Fi-
chero log. Ficheros auditores.

Tema 29. Internet, extranet, intranet. Conceptos y diferencias.
Tema 30. Modem, Router, Switch, Hub, Bridgde, Gateway.

Definición, características y usos.
Tema 31. ASP: Características. Lenguajes de Script.
Tema 32. XML: Características. Esquemas, concepto y ti-

pos de datos. Dom, fundamentos y accesos a nodos. Xref,
conceptos.

Tema 33. HTML: Características.
Tema 34. El lenguaje Visual Basic script:Características

principales. Ejecución y depuración de scripts.
Tema 35. Diseño estructurado: Definiciones. Ventajas po-

tenciales. Fundamentos teóricos de la programación estructu-
rada. Relación de la programación estructurada con otras téc-
nicas para mejorar la programación.

Tema 36. Desarrollos Cliente-Servidor. Conceptos. Proce-
sos cooperativos. ODBC.

Tema 37. El lenguaje de programación Visual Basic. Ca-
racterísticas. Entorno de programación. Estructura de una apli-
cación. Proyectos, formularios y módulos. Tipos de proyectos.
Programación orientada al evento.

Tema 38. Fundamentos del lenguaje Visual Basic: Varia-
bles y constantes. Declaración, tipos y ámbito. Funciones y
procedimientos. Objetos: propiedades, métodos y eventos.
Características e implementación de objetos en Visual Basic.

Tema 39. Fundamentos del lenguaje Visual Basic: Estruc-
turas básicas de programación: estructuras de decisión, es-
tructuras de repetición, bucles anidados. Manejo de errores.
Llamadas al API de Windows.
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Tema 40. Controles ActiveX. Concepto. Controles estándar.
Controles enlazados a datos. Creación de controles de Visual
Basic. Ciclo de vida de un control.

Tema 41. Programación en Visual Basic 6.0 sobre entornos
de Base de Datos: Fundamentos y principios básicos. Utiliza-
ción tecnología ADO 2.5.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 12

Categoría: Técnico Especialista.
Denominación: Administrativo.
Título exigido: Ciclo Formativo de Grado Superior en Adminis-
tración, Formación Profesional de Segundo Grado (Rama Admi-
nistrativo y Comercial), Bachiller Superior, BUP o equivalente.
Núm. de plazas: 2
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, todos ellos de carácter obligato-
rio y eliminatorio, con el orden y contenido que se sigue:

Primero. Constará de dos pruebas, que se desarrollarán
en días distintos: la primera consistirá en desarrollar por escri-
to, en un periodo máximo de tres horas dos temas, uno de la
primera parte y uno de la segunda parte del programa adjun-
to, elegidos por sorteo ante el Tribunal antes de celebrarse el
ejercicio.

La segunda consistirá en desarrollar por escrito en un
periodo máximo de dos horas un tema de la tercera parte del
programa adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal antes de
celebrarse el ejercicio.

Segundo. Consistirá en desarrollar, en un tiempo máximo
de dos horas, un supuesto práctico propuesto por el Tribunal,
relacionado con la actividad propia de la categoría. El opositor
deberá venir provisto del material necesario para su desarrollo.
El Tribunal considerará la posibilidad de que este ejercicio prác-
tico se presente utilizando hoja de cálculo o procesador de
textos.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Los estatu-
tos de Autonomía. Su significado.

Tema 3. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía: Estructuras y disposiciones ge-
nerales.

Tema 4. Aspectos básicos de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. Los Reglamentos de seguridad y salud en el
trabajo: señalización (Real Decreto 485/97), lugares de traba-
jo (Real Decreto 486/97) y pantallas de visualización (Real
Decreto 488/97).

Tema 5. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: sus clases. La función pública local. Organización, selección
y situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 6. El procedimiento Administrativo. Normas regula-
doras. Fases. Dimensión temporal: días y horas hábiles; cóm-
puto de plazos. Recepción y registro de documentos. Comuni-
caciones y Notificaciones.

Tema 7. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos
del administrado.

Tema 8. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de Ac-
tos Administrativos. Elementos del Acto Administrativo.

Tema 9. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto
de los de dominio público y los patrimoniales. La intervención
administrativa en la actividad privada. Concepto de licencia y
de concesión.

Tema 10. Los Presupuestos de las Entidades Locales:
Estructura y fases de la contabilidad presupuestaria. Bases de
ejecución del presupuesto de la Gerencia de Urbanismo.

Tema 11. Los ingresos de las Haciendas Locales: Clases.
Ordenanzas fiscales que afectan a los recursos de la Gerencia
de Urbanismo.

Tema 12. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Sevilla. Naturaleza, fines y competencias. Estructura y funcio-
namiento. Régimen jurídico, económico y de personal.

Tema 13. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo,
la Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El orde-
namiento jurídico: fuentes.

SEGUNDA PARTE

Tema 14. Objeto, ámbito de aplicación y principios gene-
rales de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999. Las Administraciones Públicas
y sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públi-
cas. Los interesados. La actividad de las Administraciones
Públicas.

Tema 15. Las disposiciones y los actos administrativos.
Las Disposiciones Generales sobre los Procedimientos Admi-
nistrativos.

Tema 16. La revisión de los actos en vía administrativa.
Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y
laborales. La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás
personal a su servicio.

Tema 17. Régimen Local Español. El Municipio: su organi-
zación y competencias. Funcionamiento de los órganos cole-
giados locales. Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de
constitución. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 18. La provincia. Organización provincial. Compe-
tencias. Otras entidades locales. Las áreas metropolitanas.
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Tema 19. Texto Refundido de la Legislación Local, pecu-
liaridades sobre personal laboral. La Oferta de Empleo Públi-
co. Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado. La contratación de personal: el contrato
en prácticas y el contrato de obra o servicio determinado.

Tema 20. Ordenanza reguladora para el ejercicio del co-
mercio ambulante en el término municipal de Sevilla.

Tema 21. Ordenanza reguladora de los quioscos de pren-
sa, revistas y publicaciones; chucherías; flores y otros instala-
dos en vías y espacios libres de la ciudad de Sevilla.

Tema 22. Ordenanza Municipal de Publicidad de la Ge-
rencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla.

Tema 23. Inspección técnica de edificaciones de Sevilla.
Ordenanzas.

TERCERA PARTE

Tema 24. El Plan como concepto central del Derecho Ur-
banístico. Criterios legales de planeamiento y normas de direc-
ta aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

Tema 25. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Otros instru-
mentos de planeamiento general: los Planes de Ordenación
Intermunicipal y los Planes de Sectorización.

Tema 26. Los Planes Parciales de Ordenación. Los Pla-
nes Especiales. Los Estudios de Detalle. Las Ordenanzas de
Edificación y Uso del Suelo. Instrumentos auxiliares de carác-
ter no normativo.

Tema 27. Formación y aprobación de los Planes. Líneas
generales de los diferentes procedimientos. La participación
ciudadana en la elaboración del planeamiento. La suspensión
de licencias como medida preparatoria. La aprobación definiti-
va y el juego del silencio positivo. La publicación. Efecto de la
aprobación de los planes. Vigencia y modificación de los pla-
nes. Su revisión.

Tema 28. El estatuto legal de la propiedad del suelo. Régi-
men de cada clase de suelo.

Tema 29. Los diferentes sistemas de ejecución de los pla-
nes. El sistema de compensación. La puesta en marcha del
sistema. Naturaleza y régimen jurídico de las juntas de com-
pensación. La mecánica operativa del sistema. Responsabili-
dad de la junta de compensación y sus miembros.

Tema 30. El Sistema de cooperación. La expropiación como
sistema de ejecución del planeamiento. Otras funciones de la
institución expropiatoria en el ámbito urbanístico. Peculiaridad
de las valoraciones urbanísticas. La ejecución de los progra-
mas de actuación urbanística.

Tema 31. Instrumentos de intervención en el mercado del
suelo: patrimonios municipales del Suelo. Derechos de super-
ficies. Derechos de tanteo y retracto.

Tema 32. Régimen de venta forzosa: Registro de Solares y
Terrenos sin urbanizar.

Tema 33. La ejecución de las obras de edificación. El de-
ber de conservación de urbanizaciones y obras. La ejecución
por sustitución: procedimiento. La inspección periódica de
construcciones. La situación legal de ruina.

Tema 34. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licencias. Al-
cance objetivo del deber de obtener licencia previa. Alcance sub-
jetivo del deber de obtener licencia. Ordenanza reguladora de la
publicidad obligatoria de la concesión de licencias de obras.

Tema 35. La protección de la legalidad urbanística. Obras
sin o contra licencia. Obra realizada al amparo de licencias
ilegales. Obras y Licencias en zonas verdes y espacios libres.
Suspensión y revisión de los demás actos y acuerdos en mate-
ria urbanística.

Tema 36. Las infracciones urbanísticas. Concepto y dis-
tinción de la mera ilegalidad no constitutiva de infracción. Cla-

ses y tipos de infracciones. Personas responsables. Las san-
ciones administrativas: Principios generales y reglas de aplica-
ción: El régimen especial de las parcelaciones ilegales. La res-
ponsabilidad civil y penal. La acción pública. La tutela judicial
a través de los tribunales ordinarios.

Tema 37. Las relaciones Administración-Ciudadanos. La
información administrativa: derechos de los ciudadanos, tipos
y características. La presentación de escritos y comunicacio-
nes. Los registros de documentos. Conceptos de presentación,
recepción, entrada y salida de documentos.

Tema 38. Ofimática: Tratamientos de texto para PC. Utili-
dad y su aplicación. El procesador de texto Word. Funcionali-
dades generales. Edición. Impresión.

Tema 39. Ofimática: Hojas de cálculo para PC. Utilidad y
su aplicación. La hoja de cálculo Excel. Conceptos y funciona-
lidades generales.

Tema 40. Ofimática: El correo electrónico. Envío/recep-
ción electrónica de información. Aplicaciones. El organizador
de escritorio Outlook. Principales funciones (correo electróni-
co, agenda, calendario, etc.).

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 13

Categoría: Técnico Especialista.
Denominación: Inspector de Alumbrado.
Título exigido: Ciclo Formativo de Grado Superior en Electrici-
dad y Electrónica, Formación Profesional de Segundo Grado
(Rama Eléctrica), Bachiller Superior, BUP o equivalente.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, todos ellos de carácter obligato-
rio y eliminatorio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Constará de dos pruebas, que se desarrollarán
en días distintos: la primera consistirá en desarrollar por escri-
to, en un periodo máximo de dos horas un tema de la primera
parte del programa adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal
antes de celebrarse el ejercicio.
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La segunda consistirá en desarrollar por escrito en un
periodo máximo de tres horas dos temas de la segunda parte
del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal an-
tes de celebrarse el ejercicio.

Segundo. Consistirá en desarrollar, durante un tiempo
máximo de dos horas, un supuesto práctico propuesto por el
Tribunal relacionado con la actividad propia de la categoría y
las materias del título exigido.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Los principios de jerarquía y competencia. La responsa-
bilidad de la Administración Pública.

Tema 4. El Régimen Local Español. El Municipio. Organi-
zación y competencias.

Tema 5. El personal al servicio de las corporaciones loca-
les. Personal funcionario y personal laboral. Derechos, debe-
res e incompatibilidades.

Tema 6. Aspectos básicos de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. Los Reglamentos de seguridad y salud en el
trabajo: señalización (Real Decreto 485/97), lugares de traba-
jo (Real Decreto 486/97) y pantallas de visualización (Real
Decreto 488/97).

Tema 7. El acto administrativo. Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto
de los de dominio público y los patrimoniales. La intervención
administrativa en la actividad privada. Concepto de licencia y
de concesión.

Tema 9. Los ingresos de las Haciendas Locales: Clases.
Impuestos, tasas y precios públicos. Las tasas de expedición de
información gráfica de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

Tema 10. La Gerencia de Urbanismo de Sevilla. Naturale-
za, fines y competencias. Estructura y funcionamiento. Régi-
men jurídico, económico y de personal.

Tema 11. Clases de Planes y Normas Urbanísticas. El Pla-
neamiento General y los Planes de Desarrollo. Los catálogos.
Los Proyectos de Urbanización.

Tema 12. Elaboración y aprobación de los planes. Com-
petencias, plazos y procedimientos.

Tema 13. Efectos de la aprobación de los planes. Vigencia
e innovación: modificación y revisión.

Tema 14. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación y
categorización del suelo.

Tema 15. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencias
urbanística municipal. Actos promovidos por administraciones
públicas. Competencia y procedimiento.

Tema 16. Eficacia temporal y caducidad de la licencia ur-
banística. Contratación de los servicios por las empresas su-
ministradoras. Formalización e inscripción de los actos de edi-
ficación, información y publicidad en obras.

Tema 17. Disciplina urbanística. Potestades administrati-
vas y presupuestos de la actividad de ejecución.

SEGUNDA PARTE

Tema 18. Calicatas. Ordenanzas del Ayuntamiento de
Sevilla. Objeto y ámbito de aplicación. Trámites. Condicionan-
tes. Normas técnicas del Ayuntamiento de Sevilla para la eje-
cución de obras de calicatas.

Tema 19. Ordenanza de arbolado, parques y jardines pú-
blicos de Sevilla.

Tema 20. Normas para la accesibilidad y la supresión de
barreras urbanísticas en Andalucía.

Tema 21. Seguridad y salud durante las fases de ejecu-
ción de obras.

Tema 22. Circuitos de corriente alterna. Receptores con
resistencia, inductancia o capacidad pura. Receptor con resis-
tencia óhmica e inductancia en serie.

Tema 23. Circuitos de corriente alterna. Receptor con re-
sistencia óhmica o capacidad en serie. Receptor con inductancia
y capacidad en serie.

Tema 24. Circuitos de corriente alterna. Receptor con re-
sistencia óhmica e inductancia en paralelo. Receptor con re-
sistencia óhmica y capacidad en paralelo. Receptor con
reactancia inductiva y capacitiva en paralelo. Receptor con re-
sistencia óhmica, inductancia y capacidad en paralelo.

Tema 25. Circuitos de corriente alterna. Conexión de re-
ceptores reales. Receptores en serie. Receptores en derivación.
Receptores en serie y derivación.

Tema 26. Montaje de líneas eléctricas aéreas. Montaje de
líneas eléctricas aéreas sobre postes: operaciones previas.
Reparación de los conductores. Tendido de los conductores.
Tipos de conductores y sus aislamientos. Secciones mínimas.

Tema 27. Montaje de líneas eléctricas aéreas. Tensado de
los conductores. Determinación de la flecha de los conducto-
res. Determinación de los vanos entre apoyos. Montaje del cable
de tierra.

Tema 28. Trabajos de instalación de los cables subterrá-
neos. Herramientas empleadas. Operaciones previas a reali-
zar con los cables subterráneos. Zanjas. Soldaduras. Corte de
cables. Pelado de cables. Unión de conductores, cobre-cobre,
aluminio-aluminio y aluminio-cobre.

Tema 29. Trabajos de instalación de los cables subterráneos.
Realización de empalmes para cables con distintos aislamientos
y tensiones de servicio. Realización de derivaciones. Realización
de terminales. Comprobación de los cables subterráneos. Tipos
de conductores y sus aislamientos. Secciones mínimas.

Tema 30. Montaje de los cables subterráneos. Disposi-
ción general de los cables subterráneos. Trazado. Condiciones
generales de montaje según sus distintos aislamientos. Exca-
vación de las zanjas. Tendido de los cables. Colocación de los
cables bajo los obstáculos y en conductos.

Tema 31. Localización de averías en los cables subterrá-
neos. Conceptos generales. Clases de defectos que pueden
presentarse. Ensayo de los cables por tensión. Marcado. Medi-
das de resistencias de aislamiento y de continuidad. Localiza-
ción de averías. Reparación de averías.

Tema 32. Elementos de maniobra, mando y regulación
eléctricos. Interruptores por baja tensión. Contactores. Relés y
elementos de protección. Aparatos auxiliares de maniobra y
mando. Interruptores magnetotérmicos: tipos, poder de corte,
curvas de disparo, componentes, dimensionamiento.

Tema 33. Conceptos generales sobre los contadores de
energía eléctrica. Contadoras de corriente alterna trifásica para
energía activa. Contadores de corriente alterna para energía
reactiva. Contadores especiales. Verificación de contadores.

Tema 34. Técnicas y aparatos de medidas. Aparatos de
medida: clasificación y tipos. Voltímetros. Amperímetros.
Vatímetros: monofásicos y trifásicos. Vatihorímetros: fundamen-
to y tipos. Variorímetros. Frecuenciómetros. Ohmetros. Políme-
tros. Puentes de medida de c.c. y c.a. osciloscopio de rayos
datódicos, Megger, etc.

Tema 35. Protección de máquinas eléctricas. Relés de
protección, tipos y fundamentos. Protección diferencial. Pues-
ta a tierra: principios y elementos. Sistemas de arranque de
motores eléctricos.

Tema 36. Protección de transformadores. Sistemas y apa-
ratos de protección de transformadores. Aparatos de maniobra
y protección de los transformadores de potencia.

Tema 37. Alumbrado público. Tipos de lámparas y sus
características. Equipos de encendido asociados. Luminarias.
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Elección de luminarias y su distribución en la vía pública. So-
portes: Tipos y características.

Tema 38. Ejecución de instalaciones de alumbrado públi-
co. Obra civil: zanjas, arquetas y cimentaciones, característi-
cas y composición. Obras eléctrica: condiciones reglamenta-
rias. Conexiones, cajas de empalme, derivación y protección.
Cuadros de mando, protección y medida: composición y ca-
racterísticas. Inspección e informes.

Tema 39. Reglamento electrotécnico para Baja Tensión.
Contenido general de sus Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias. Instrucciones específicas para Alumbrado Público, para
receptores de alumbrado y para puestas a tierra.

Tema 40. Líneas de distribución urbana. Líneas subterrá-
neas. Alimentación de redes cerradas. Tensiones de servicio.
Casetas de transformación urbana.

Tema 41. Alimentación de receptores. Acometidas: aéreas
y subterráneas. Cálculo de una acometida. Forma de realizar
una acometida. Elementos auxiliares. Presupuesto de una aco-
metida sencilla. Conductores utilizados en las acometidas.
Normas particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad:
caja general de protección, línea repartidora, instalación de
contadores.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 14

Categoría: Técnico Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Título exigido: Ciclo Formativo de Grado Medio en Adminis-
tración, Formación Profesional de Primer Grado (Rama Admi-
nistrativo y Comercial), Bachiller Elemental, Graduado Escolar
o equivalente.
Núm. de plazas: 16 (Turno personas con minusvalía: 2)
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán tres, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que se sigue:

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiem-
po máximo de 3 horas, dos temas extraídos por sorteo ante el

Tribunal, uno de la primera parte y otro de la segunda parte
del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en un ejercicio tipo test, en un tiem-
po máximo de hora y media sobre ofimática: Word, Excel y
Outlook.

Tercero. Consistirá en escribir utilizando tratamiento de
texto (Word para Windows), un texto facilitado por el Tribunal,
en el tiempo que se indique. En este ejercicio se valorará, ade-
más de la velocidad, la ortografía y la presentación.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. División de poderes y funciones del Estado en la
Constitución Española de 1978.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. La
Administración Local.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organiza-
ción y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales: Composición,
atribuciones y funcionamiento.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
Tema 8. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-

gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 9. El Municipio y sus competencias. Organización

municipal y competencias de sus órganos.
Tema 10. Los Reglamentos de Seguridad y Salud en el

Trabajo: Señalización (Real Decreto 485/97), lugares de traba-
jo (Real Decreto 486/97), y pantallas de visualización (Real
Decreto 488/97).

SEGUNDA PARTE

Tema 11. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los
actos administrativos.

Tema 12. El procedimiento administrativo. Significado.
Concepto de interesado. Las fases del procedimiento adminis-
trativo.

Tema 13. Los recursos administrativos en la esfera local.
Tema 14. El registro de entrada y salida de documentos.

Requisitos en la presentación de documentos. Derechos de los
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 15. El personal al servicio de las Entidades Locales.
La función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 17. El régimen jurídico de los bienes de las entida-

des locales.
Tema 18. El planeamiento urbanístico. Concepto de Plan.

Clases de planes. Breve referencia a su procedimiento de ela-
boración.

Tema 19. La ejecución del planeamiento. Actuación me-
diante unidades de ejecución. Los sistemas de compensación,
cooperación y expropiación.

Tema 20. Las licencias urbanísticas. La protección de la
legalidad urbanística. Las infracciones urbanísticas.

Tema 21. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.
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T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 15

Categoría: Personal de Oficios.
Denominación: Vigilante de Alumbrado.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Permiso de conducir: A1 y B.
Núm. de plazas 4.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, ambos de carácter eliminatorio y
obligatorio, con el orden y contenido que sigue.

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. El alumbrado público de la Ciudad de Sevilla.
Inventario gráfico de sus instalaciones, símbolos de sus com-
ponentes materiales. Recorridos cíclicos de vigilancia noctur-
na y diurna.

Tema 2. Partes de Vigilancia del Alumbrado Público. Su
composición y contenido. Información que permiten obtener y
su aplicación posterior. Organización de la Vigilancia. Comuni-
caciones y Avisos. Informes varios de incidencias. Deslumbra-
mientos, apantallamientos, gráficos, faltas o niveles de servi-
cio, etc.

Tema 3. Vigilancia de funcionamiento del Alumbrado Pú-
blico. Horarios de encendidos y apagados. Puntos apagados o
intermitentes. Averías.

Tema 4. Cuadros de alumbrado público. Tipos normalizados.

Tema 5. Circuitos eléctricos: Formas de tendidos. Arquetas
y cajas exteriores. Equipos de encendido intemperie. Fijación.

Tema 6. Soportes metálicos de los puntos de luz. Tipos,
dimensiones usuales. Luminarias. Clases. Lámparas, tipos.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones ge-
nerales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 16

Categoría: Personal de Oficios.
Denominación: Operador de Planos.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Núm. de plazas: 3 (Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, ambos de carácter eliminatorio y
obligatorio, con el orden y contenido que sigue.

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.
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P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. Trazadores de planos. Descripción, característi-
cas generales. Cómo elegir el papel. Tipos de papel admitidos.
Cuidados del papel.

Tema 2. Control de formato de página de los trazadores. Ta-
maño de página. Ajuste de márgenes y rotación de trazado. Ob-
tención de imagen de espejo. Elección de la calidad de impresión.
Calibración del trazador, ajustes y mantenimiento de plumillas.

Tema 3. Impresoras de gran formato. Copias de planos y
escaneo de documentos. Documentos escaneados: resolución,
edición y archivos de exportación. Fotocopiadoras: tipos, ele-
mentos y funciones, principales características. Sistema de
Alimentación. Tipos de papel y formatos de salida o impresión.
Mantenimiento y solución de problemas comunes.

Tema 4. El material de reprografía. Consumibles. Formatos
de papel. Peso y grosores de papel. Tipos de papel y otros
soportes gráficos. Encuadernación: máquinas y materiales.

Tema 5. Escalas gráficas en planeamiento, cartografía y
arquitectura. Imágenes raster, vectoriales y documentos de texto.
Cambios de escala y formatos de papel.

Tema 6. Herramientas de visualización y edición de fiche-
ros gráficos y texto en el ordenador. Formato de ficheros. Cam-
bio de formatos. Organización de ficheros y carpetas. Herra-
mientas de edición comunes a los programas de tratamiento
de gráficos. El concepto de capa y máscara. Configuración de
impresoras e impresión de documentos.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatu-
to de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones
generales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 17

Categoría: Personal de Oficios.
Denominación: Auxiliar de Archivo.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, ambos de carácter eliminatorio y
obligatorio, con el orden y contenido que sigue.

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. El registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos. Derechos de los
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.
Derecho de acceso a archivos y registros públicos. Informa-
ción y atención al ciudadano.

Tema 2. Concepto de archivo. Diferencia entre archivo,
biblioteca y centro de documentación. Concepto de documen-
to. El documento de archivo. Valor de los documentos.

Tema 3. Principios básicos de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

Tema 4. Movimientos manuales de carga. Criterios lega-
les y técnicos de referencia. Conclusiones y recomendacio-
nes en la elevación de peso. Tablas VI y VII. Técnicas y méto-
dos de trabajo. Técnicas de elevación. Posiciones y movi-
mientos peligrosos. Reglas de sostenimiento y transporte.
Prueba física.

Tema 5. Ordenación y conservación de fondos especia-
les: publicaciones periódicas, planos, grabados, fotos, etc.

Tema 6. Servicios al usuario: información bibliográfica,
formación de usuarios.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones ge-
nerales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
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Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 18

Categoría: Personal de Oficios.
Denominación: Conductor.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Permiso de conducir: B.
Núm. de plazas: 2.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que se sigue:

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La guía urbana de Sevilla.
Tema 2. Seguridad vial. Seguridad en los vehículos: ele-

mentos de seguridad en los vehículos. Seguridad activa. Segu-
ridad pasiva. La distancia de frenado. Concepto de distancia
de detención o parada. El tiempo de reacción.

Tema 3. Seguridad vial. Seguridad en el conductor: la
observación, la anticipación. Factores que influyen en las ap-
titudes del conductor: la fatiga, el sueño, el estrés, el tabaco,
el alcohol, medicamentos, estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas.

Tema 4. Seguridad vial. Seguridad en la vía. Peligros
concretos en curvas e intersecciones. Obstáculos en la cal-
zada. Conducción en condiciones climatológicas ambienta-
les adversas.

Tema 5. El Código de la Circulación. Real Decreto Legisla-
tivo 772/1997, de 30 de mayo, Reglamento General de Con-
ductores.

Tema 6. Señales prohibitivas, informativas y recomenda-
torias vigentes en el Código de Circulación.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones generales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 19

Categoría: Ordenanza.
Denominación: Ordenanza.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Núm. de plazas: 5 (Turno personas con minusvalía: 1).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que se sigue:

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. Información y atención al ciudadano.
Tema 2. La comunicación con el ciudadano. Cultura

organizativa.
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Tema 3. La calidad en los servicios públicos.
Tema 4. Movimientos manuales de carga. Criterios lega-

les y técnicos de referencia. Conclusiones y recomendacio-
nes en la elevación de peso. Tablas VI y VII. Técnicas y méto-
dos de trabajo. Técnicas de elevación. Posiciones y movi-
mientos peligrosos. Reglas de sostenimiento y transporte.
Prueba física.

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales.
La función pública local: organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 6. Ubicación y localización en la Ciudad de Sevilla,
de las distintas Delegaciones Municipales, Distritos, Organis-
mos Autónomos Municipales y Empresas Municipales.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatu-
to de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposicio-
nes generales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 20

Categoría: Ayudante.
Denominación: Ayudante.
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente.
Núm. de plazas: 2.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que se sigue:

Primero. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la primera parte del programa adjunto.

Segundo. Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas, tipo test, en un tiempo máximo de hora y media sobre
el contenido de la segunda parte del programa adjunto.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. Movimientos manuales de carga. Criterios lega-
les y técnicos de referencia. Conclusiones y recomendacio-
nes en la elevación de peso. Tablas VI y VII. Técnicas y méto-
dos de trabajo. Técnicas de elevación. Posiciones y movi-
mientos peligrosos. Reglas de sostenimiento y transporte.
Prueba física.

Tema 2. Ubicación y localización en la Ciudad de Sevilla,
de las distintas Delegaciones Municipales, Distritos, Organis-
mos Autónomos Municipales y Empresas Municipales.

Tema 3. El Real Decreto 485/97 de 14 de abril sobre Dis-
posiciones mínimas en Materia de Señalización de Seguridad
y Salud en el trabajo.

Tema 4. Correspondencia, tarifas postales, franqueo, cer-
tificados, acuses de recibo, telegramas, reembolsos y giros te-
legráficos.

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales.
La función pública local: organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 6. Mantenimiento y conservación de instalaciones
municipales. Averías más frecuentes y su reparación. Elemen-
tos de seguridad.

SEGUNDA PARTE

Tema 7. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales.

Tema 8. La Comunidad Autónoma Andaluza. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones ge-
nerales.

Tema 9. Estatutos de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla: Estructura y funcionamiento. Organos de
gobierno: Atribuciones y facultades.

Tema 10. El Convenio Colectivo de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla: Organización del Trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y Salud en el trabajo. Acción
Sindical y Derechos sindicales.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.
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Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.

ANEXO NUM. 22

Categoría: Técnico Superior.
Denominación: Periodista.
Título exigido: Licenciado en Periodismo o equivalente.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y elimina-
torio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Se desarrollará por escrito durante un tiempo
máximo de cuatro horas y consistirá en la solución de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal al comienzo del
ejercicio, relacionados con el programa adjunto y las tareas a
desempeñar por la categoría profesional.

Dichos supuestos prácticos deberán exponerse y defen-
derse ante el Tribunal que podrá dialogar con el opositor sobre
la solución dada a los mismos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones complementarias.

Segundo. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se
desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá
en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de cua-
tro horas dos temas, uno de la primera parte y otro de la se-
gunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el
Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito,
durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas de la
tercera parte del programa adjunto, elegidos por sorteo ante el
Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías y tutelas.

Tema 3. La organización institucional del Estado en la Cons-
titución. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta
y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. Los principios de je-
rarquía y competencia.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 8. El Municipio. Clases de entes municipales en el
Derecho Español. Autonomía Municipal y tutela. Organización
y competencias.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimien-
tos de elaboración y aprobación.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones: El Consejo, la
Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El ordena-
miento jurídico: fuentes.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y el
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y los Reglamentos.

Tema 12. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos. Capacidad y representación. Derechos del Administrado.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de
recurso.

Tema 15. El procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

Tema 16. Finalización del procedimiento: La obligación
de resolver. El silencio administrativo.

Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses, requisitos generales.

Tema 18. Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA PARTE

Tema 19. El urbanismo: concepto. El derecho urbanístico
en España: Evolución histórica. Diferentes leyes urbanísticas.

Tema 20. El marco constitucional del urbanismo en Espa-
ña. Competencias de las distintas administraciones en mate-
ria urbanística.

Tema 21. La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Sevilla. Naturaleza, fines y competencias. Estructura y fun-
cionamiento.

Tema 22. Las fuentes del derecho urbanístico en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Legislación aplicable.

Tema 23. El Plan como concepto central del Derecho ur-
banístico. Clases de Planes y Normas Urbanísticas. La revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbana vigente.

Tema 24. Planeamiento de desarrollo. Tipos de planes.
Tema 25. El régimen de suelo según su clasificación: sue-

lo urbano, urbanizable y no urbanizable.
Tema 26. Los sujetos de la actividad urbanística. La ad-

ministración urbanística y sus entes instrumentales.
Tema 27. Los sujetos de la actividad urbanística. La partici-

pación de los privados en la ejecución de planes de urbanismo.
Tema 28. Instrumentos de intervención en el mercado del

suelo. Patrimonios públicos de suelo. Derechos de tanteo y
retracto.

Tema 29. Responsabilidad patrimonial de las administra-
ciones públicas en materia de urbanismo.

Tema 30. La ejecución de los instrumentos de planeamien-
to. Los convenios urbanísticos. Sistemas de Gestión: compen-
sación, expropiación y cooperación.

Tema 31. La disciplina urbanística. La protección de la
legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas.

Tema 32. El deber de conservación y sus límites.
Tema 33. El estado de ruina: concepto, naturaleza jurí-

dica y caracteres. Clases de ruina. El procedimiento para la
declaración de ruina. Efectos derivados de la declaración
de ruina.

Tema 34. Conjuntos históricos y Planeamiento Urbanísti-
co: los conjuntos de interés cultural y conjuntos catalogados.

Tema 35. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de
las licencias.

TERCERA PARTE

Tema 36. El proceso de la comunicación. Elementos inte-
grantes. Los diferentes modelos teóricos.
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Tema 37. La fuente de la comunicación. El canal. La efi-
cacia comunicativa. La retroalimentación. Los ruidos.

Tema 38. Los efectos de la comunicación. Evolución his-
tórica del estudio de los efectos. Los nuevos enfoques.

Tema 39. Periodismo de investigación. Inicio. Fuentes.
Procedimientos. Documentación de investigación y presenta-
ción. El periodismo de precisión.

Tema 40. La documentación. Concepto. Documentación
escrita, fotográfica, audiovisual y sonora. Bases de datos. Or-
ganización de la información en bases de datos

Tema 41. La opinión pública: Evolución histórica. Factores
que influyen en la aparición del régimen de opinión.

Tema 42. Opinión pública y medios de comunicación. Las
encuestas de opinión pública.

Tema 43. La comunicación aplicada. La comunicación
institucional. La comunicación empresarial.

Tema 44. La comunicación interna. Objetivos y estrate-
gias. El órgano de comunicación interna. Publicaciones. Jor-
nadas informativas. Otros actos informativos en la institución
o empresa.

Tema 45. La comunicación de crisis. Análisis de la situa-
ción. Información de choque. Seguimiento puntual. Cierre.

Tema 46. La comunicación de masas. Concepto. Funcio-
nes y disfunciones. Su importancia en la sociedad actual. Sus
caracteres principales.

Tema 47. Los medios de comunicación social: Evolución y
desarrollo. Los diferentes sistemas jurídicos y políticos de co-
municación social.

Tema 48. El destinatario de la comunicación. Concepto
de público y audiencia. Teorías.

Tema 49. La medición y la investigación sobre difusión y
audiencias en prensa, radio y televisión.

Tema 50. El mensaje. Clasificación. Métodos de investiga-
ción sobre el mensaje informativo: Método de Kayser, análisis
de contenido, análisis estructural.

Tema 51. Técnicas de persuasión: La propaganda. La pro-
paganda política. La propaganda política en los regímenes
autoritarios y democráticos.

Tema 52. La publicidad. Aspectos psicológicos y econó-
micos. La campaña publicitaria, patrocinios y suplementos
especiales. Internet como soporte publicitario.

Tema 53. La publicidad y los medios de comunicación.
Diferencias de una campaña de publicidad según el medio:
prensa escrita, radio y televisión. Consideraciones a tener en
cuenta en el diseño de una campaña.

Tema 54. Las relaciones públicas. Evolución y desarrollo.
Objetivos. Diferencias básicas entre información, propaganda,
publicidad y relaciones públicas.

Tema 55. La comunicación política. Antecedentes históri-
cos. Comunicación política y régimen democrático.

Tema 56. La imagen como factor de la comunicación
política. La televisión y la comunicación política.

Tema 57. Las campañas electorales. Las campañas como
foro comunicativo. Medios de comunicación de masas y elec-
ciones. Especial consideración de la televisión.

Tema 58. Las encuestas de intención de voto. Las en-
cuestas en periodo electoral. Incidencia de las encuestas en la
vida política. Su regulación jurídica.

Tema 59. La prensa: Origen y evolución. La prensa en
España.

Tema 60. Las agencias informativas. Origen y evolución.
Características generales. Las agencias de información en Espa-
ña. Las grandes agencias actuales y sus zonas de influencia.

Tema 61. Tipos de periodismo. Clasificación de la prensa
periódica. El periodismo clásico: Recogida, selección, elabora-
ción, titulación y confección de la noticia.

Tema 62. El periodismo moderno. Innovaciones tecnoló-
gicas. La redacción electrónica. La edición a distancia. La im-
portancia del diseño. Los bancos de datos en el periodismo
moderno.

Tema 63. Fuentes de información. Agencias informativas.
Fuentes oficiales. Otras fuentes. Testigos, portavoces y confi-
dentes. Identificación de las fuentes.

Tema 64. La noticia. Importancia de la noticia. Concepto.
Elementos. Criterios de selección. Las fuentes informativas. El
análisis de la noticia.

Tema 65. Los géneros periodísticos de información: La
entrevista, el reportaje y la crónica. Características principales.

Tema 66. Los géneros periodísticos de opinión: el artícu-
lo, el editorial, la crítica. Características principales

Tema 67. Información gráfica. Fotografía informativa. Las
nuevas tecnologías de la información aplicadas a la imagen.

Tema 68. La información en radio y televisión. Diferentes
estilos. Influencia en la creación de opinión.

Tema 69. La radiodifusión en el mundo. Origen y evolución.
Panorama actual de este medio. La radiodifusión en España.
Situación actual de la radio pública y privada en España.

Tema 70. Peculiaridades sociológicas y técnicas de la ra-
diodifusión. Estructura de la organización radiodifusora. Pro-
gramación, producción y realización.

Tema 71. La televisión en España. Evolución y desarrollo
de la televisión. Panorama mundial de este medio. La televi-
sión en Europa. Instituciones comunitarias y televisión. La tele-
visión sin fronteras.

Tema 72. Aspectos técnicos de la televisión. Los diversos
sistemas. Aspectos sociológicos. La cuestión de los efectos e
influencia de la televisión.

Tema 73. Las nuevas tecnologías de la comunicación.
La revolución digital. Las plataformas digitales. Los canales
temáticos.

Tema 74. Las grandes redes informáticas. Internet. Pro-
blemas y potencialidades.

Tema 75. La sociedad de la información. Los grandes
grupos de comunicación. Los grupos multimedia en España.

Tema 76. La comunicación institucional. La política de co-
municación. El plan de comunicación. La identidad corporativa.

Tema 77. El gabinete de comunicación. Organización y
funciones. La figura del Director de comunicación. Las agen-
cias de comunicación e imagen

Tema 78. Los gabinetes de prensa en organismos institu-
cionales. Organización y funciones. Relación con los medios
de información

Tema 79. Difusión de información desde un gabinete de
prensa. Declaraciones, entrevistas. Dossieres de prensa. Infor-
mes, artículos, reportajes y publirreportajes.

Tema 80. Las relaciones de instituciones y empresas con
los medios de comunicación. Sus caracteres. Las técnicas de
trabajo con los medios. El comunicado de prensa.

Tema 81. La rueda de prensa. Oportunidad, organización
y preparación. Convocatorias informativas de un gabinete de
prensa.

Tema 82. Tratamiento de la información local en España.
Estructura. Tratamiento en prensa, radio y televisión.

Tema 83. Las libertades de expresión y de información.
Evolución histórica. Derecho español en la materia. El artículo
20 de la Constitución Española. Los límites a la libertad de
expresión.

Tema 84. La regulación jurídica de la prensa en el dere-
cho español. Evolución histórica. Aspectos vigentes y deroga-
dos de la Ley de Prensa e Imprenta de 1966. Legislación penal
y procesal en materia de información.

Tema 85. El derecho de la información. El derecho subje-
tivo a la información. Cláusula de conciencia y secreto profe-
sional. Legislación comparada.

Tema 86. El derecho a la propia imagen. El derecho de
rectificación. Protección jurídica del derecho al honor y a la
intimidad. Derecho y jurisprudencia española.

Tema 87. La deontología profesional del periodista y de
los medios. Autorregulación y autocontrol. Los códigos éticos y
deontológicos.
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Tema 88. La regulación de la radiodifusión en Espa-
ña. Evolución histórica. Normativa jurídica y planes técni-
cos. El régimen de la radio estatal, autonómica, munici-
pal y privada.

Tema 89. Regulación jurídica de la publicidad en España.
Los contratos publicitarios.

Tema 90. La protección de datos informáticos. Legisla-
ción sobre la materia. Derechos de autor.

T R I B U N A L

Titulares:

Presidente: El Gerente o trabajador/a en quien delegue.
Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: El Secretario de la Gerencia de Urbanismo o
trabajador/a en quien delegue.

Suplentes:

Presidente: Trabajador/a en quien delegue el Gerente de
Urbanismo.

Vocales:

- Un trabajador/a de la Gerencia de Urbanismo designa-
do/a por el Gerente.

- Un trabajador/a designado/a por el Comité de Empresa.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Secretario: Trabajador/a en quien delegue el Secretario
de la Gerencia de Urbanismo.
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INSTRUCCIONES GENERALES

Escriba sólo a máquina o letra mayúscula con bolígrafo.
Asegúrese que los datos sean legibles. Evite doblar el papel,
así como realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.

Es obligatorio rellenar todos los datos personales. Así como
la autobaremación correspondiente a la fase de concurso.

Si tiene dudas en rellenar la presente solicitud debe po-
nerse en contacto con Personal y Recursos Humanos.

El pago de las tasas no significa inclusión en las listas de
admitidos, si no se acompaña de esta solicitud, entregada
dentro del plazo establecido.

Para su conocimiento le informamos que el Registro de
esta Gerencia se encuentra en Avda. de Carlos III, s/n, Recinto
de la Cartuja, Sevilla 41092, en horario de lunes a viernes de 9
a 13,30 horas.

CODIGOS

A) Tituación académica:

Título Universitario 2.º Ciclo o equivalente: 201.
Título Universitario 1.er Ciclo o equivalente: 202.
Formación Profesional Grado Superior o equivalente: 203.
Formación Profesional 2.º Grado o equivalente: 204.
Bachiller Superior o BUP: 205.
Formación Profesional Grado Medio o equivalente: 206.
Formación Profesional 1.er Grado o equivalente: 207.
Educación Secundaria Obligatoria o Graduado Escolar o

equivalente: 208.
Certificado de Escolaridad: 209.

B) Plaza a la que opta:

Arqueólogo (Técnico Superior): 53
Arquitecto Superior (Técnico Superior): 54
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (Técnico Su-

perior): 59.
Ingeniero Industrial (Técnico Superior): 60.
Licenciado en Derecho (Técnico Superior): 65.
Analista-Programador (Técnico Medio): 24.
Arquitecto Técnico (Técnico Medio): 55.
Ingeniero Técnico Industrial (Técnico Medio): 62.
Ingeniero Técnico Obras Públicas (Técnico Medio): 63.
Administrativo (Técnico Especialista): 51.
Delineante o Inspector de Obras (Técnico Especialista): 57.
Inspector de Alumbrado (Técnico Especialista ): 26.
Programador-Operador (Técnico Especialista): 67.
Auxiliar Administrativo (Técnico Auxiliar): 56.
Personal de Oficios (Archivo): 37.
Personal de Oficios (Operador de Planos): 32.
Personal de Oficios (Vigilante de Alumbrado): 36.
Personal de Oficios (Conductor): 31.
Ayudante: 38.
Ordenanza: 39.
Periodista (Técnico Superior): 64.

C) Autobaremación:

Titulación.
Por poseer otra titulación académica del mismo área de

conocimientos y con igual nivel académico a la exigida para la
plaza a que se opta, 0,100 puntos por cada una hasta un
máximo de 0,200 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, solo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

Cursos de Formación.
Por la participación en cursos de formación, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la

plaza solicitada, hasta un máximo de 0,485 puntos en la for-
ma siguiente:

Duración del curso Curso impartido Curso recibido

De 10 a 30 horas 0,012 puntos 0,008 puntos
De 31 a 50 horas 0,032 puntos 0,024 puntos
De 51 a 100 horas 0,065 puntos 0,048 puntos
De 101 a 250 horas 0,125 puntos 0,096 puntos
De 251 en adelante 0,250 puntos 0,192 puntos

Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios

prestados y hasta máximo de 1,315 puntos, en la forma
siguiente:

- En puestos de igual categoría en esta Gerencia de Urba-
nismo: 0,030 puntos/mes.

- En otros puestos de esta Gerencia de Urbanismo: 0,015
puntos/mes.

- En puestos de igual categoría en otras Administraciones
Públicas: 0,020 puntos/mes.

- En otros puestos de otras Administraciones Públicas:
0,010 puntos/mes.

- En puestos de igual categoría en la Empresa Privada:
0,010 puntos/mes.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se
computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros también alegados.

Otros méritos.
Premios, publicaciones, y accésit, probados documental-

mente y siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza que se solicita, 0,005 puntos por
cada uno de ellos hasta un máximo de 0,015 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- El Secretario de la Gerencia,
Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veintiséis de abril de
dos mil cinco, se aprueban las bases que regirán la provisión
de dos plazas de Administrativos de Admón General.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVOCA-
TORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS DIFERENTES

 ANEXOS

I. Objeto.

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los anexos
de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.


